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PARTE_GFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REYy la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que ha presentado 

D. Juan Alvarado y del Saz del cargo de Subsecretario 
del Ministerio de Ultramar, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda y quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio & veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
Ultramar á D. Guillermo Joaquín de Osma y Scull, 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio & veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nom

bre de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), se ha servido 
disponer que el General de Brigada D. Angel Aznar y 
Butigieg, Jefe de Sección de este Ministerio, se encar
gue interinamente del despacho de la Subsecretaría del 
mismo.

De Real orden lo digo ¿ V. E. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1895.

a z c á r r a g a

Señor.. . . .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRAGIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil y  de la  
propiedad y  del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Fuente de 
Cantos, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Cáceres, con fianza de 2.000 pesetas, cuya provisión

debe hacerse por concurso éntrelos Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en 
los Reales decretos dé 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros" de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto ae esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 14 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Escalona, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los appirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 14 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G r u po  54-16 M arzo  1895.

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
R e st o s  d e  b u q u e  e n  e l  O c é a n o  A t l á n t ic o  

(évis aux Navigateurs, núm. 34/224. Parto, 1895.)
Núm. 3 é i ,  1895 —El 22 de Febrero último, el vapor Lan- 

castrian encontró abandonado en el Océano Atlántico el bar
co noruego Lindeaij; los restos do este buque constituyen un 
peligro serio para la navegación.

Situación aproximada: 51° 8' N. por 17° 24' W.
Carta núm. 192 de la sección I.

MAR BALTICO 
li& U egat (D inam arca).

C a m bio  pr o y e c t a d o  e n  l a  s e ñ a l  so n o r a  d e  l a  b o y a  
l u m in o sa  d e  T a n g e n  

(Avto ana Navigateurs, núm. 43/221. Parto, 1895.)
Núm. *$55,1895.—Cuando se reinstalen las boyas lumi

nosas en sus respectivos sitios, la de Tangen, que era de 
campana, se reemplazará por otra también luminosa de sil
bato.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 78.

Gran BeD (Dinamarca).
R e e m p l a z o  d e  l a  b o y a  l u m in o sa  d e l  a r r e c if e  H a l s k o v ,

FOR OTRA IGUALMENTE LUMINOSA DE CAMPANA

(Avto aux Navigateurs, núm. 43/222. Parto, 1895.)
Núm. 350 ,1895 .—-Cuando se reinstalen las boyas lumi

nosas en sus respectivos sitios, la del arrecife de Halakov «e 
reemplazará por otra también luminosa de campana.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 106.

MAR DEL NORTE 
R e s t o s  d e  r u q u e s  e n  e l  m a r  d e l  N o r t k  

(Avto aux Navigateurs, núm. 43/223. Parto, 1895.)
Núm. 3 5 7 , 1895.—El buque Pragne, qua llegó á Leiih e1 

5 de Febrero próximo pasado, dice que vi4 los restos de ui 
buque perdido, en 55° 4'- N. por 8o 32° 30- E. del cual emergíi 
4“,5 un palo*

El vapor Acula, de Hamburgo, pasó el 19 de Febrero 
próximo pasado cerca de un palo con verga cruzada que pa
recía pertenecer á buque sumergido como a 5 millas al NE. 
del faro dotante Eait Goodwin.

Situación aproximada: 51° 16' 20" N. por 7* 54' 40" E.
El 14 de Febrero próximo pasado el vapor Verdandi, de 

Gothemburgo, encontró en el mar del N. y en 3a derrota d® 
Skagem k á Firth of Forth, los restos de un buque con la 
quilla al sol. Dichos restos constituyen un peligro para la  
navegación.

Situación aproximada: 56° 25' N. por 6° 27' E.
Carta núm. 213 de la sección I.

In g la te rra  (Costa E.).
Ca m bio  e n  l a s  v a l iz a s  d e  l a s  p r o x im id a d e s  d e  Y a r m o u t h  

(Notice to Marinen, núm. 3. Trinity Eouse. Londón, 1895.)
Núm. 3 5 $ , 1895.—La boya South Winierton Ridge, se h a  

trasladado 0,5 milla al S. 10° E., encontrándose actualmente 
en 16“ de agua en bajamar viva, á 6,2 millas al N. 68° E. del 
faro flotante Newarp.

La boya North Scroby, se ha trasladado 1 cable al S. 20 E. 
de su antigua posición, encontrándose actualmente en 17“ de 
agua en bajamar vira, al S. 61® W. de 3a iglesia de W inter- 
ton, abierta én todo su ancho al S. del faro Winterton y á Z  
cables al S. 50° E. del faro flotante Cockle.

La boya SB. Cochle, se ha trasladado 1 cable al N. 5° E. y  
se encuentra actualmente en 16“ de agua en bajamar viva, A 
4■*/* cables al S. 66° W . del faro flotante de Cockle.

La boya &W. Eolm, se ha traslado 3 /s cables al N. 20*E. 
y Be encuentra en 8“,2 de agua en bajamar viva, á 1,4 milla 
al S. 50° E. de la luz inferior de Lowastof t, y 6 s/4 cables a* 
S. 37° W. de la boya de Middle Holm.

La boya South Eolm, se ha trasladado */* cable al S. 80° E ., 
y se encuentra en 15“ de agua en bajamar viva, á 1,8 milla 
al S. 33° E. de la luz inferior de Lowestof fc.

La boya Inner Shoal, se ha trasladado 1,5 cable al N. 30* E.r 
y se encuentra en 6°,1 de agua en bajamar viva, á 2 % cable® 
al S. 33° E. de la luz inferior de Loweatoffc y á 5 cables 
al N. 49° E. de la luz del malecón N. de Lowestoffc. Ha dis
minuido la profundidad, no teniendo en la actualidad m ás 
de 5“,5 en bajamar viva, el canal que existe entre la boya de 
Inner Shoal y Lowestoftners.

La boya South Newcome, so ha trasladado 1 cable al S. 65® 
W., encontrándose en 6“,7 de agua en bajamar viva, á 1 milla 
al N. 85a E. de la iglesia Kessingland y á 8 % cables al N. 6a 
E. de la boya de West Barnard.

Carta núm. 603 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO
A driático .—A ustrfa-II ungria .

Luz e n  l a  p u n t a  d e  V r a n a c , p u e r t o  d e  V a l l e  G r a n d e  
( is l a  C u r zo la )

(Avto aux Navigateurs, núm. 44/229. Parto, 1895.)
Núm. 350 ,1895.—Siempre que se espera un correo en 1® 

bahía de Valle Grande, se enciende una luz fija, verde, de 3 
millas de alcance, en la punta Vranac; dicha luz queda á 20* 
al N. 65a E. de la capilla de San Nicolo y á 20“ de la orilla del 
mar.

Situación dada: 42° 57' 41" N. por 22° 54' 20 ' E.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág, 120.

Luz d e l  r o m p e o l a s  d e  M a r ía  T e r e s a  ,  e n  e l  p u e r t o  * 
d e  F iu m e

(Avto aux Navigateurs, núm. 44/230. Parto, 1895.)
Núm. 3 3 0 ,1 8 9 5 .—Las dos luces eléctricas Jijas 'tojas, 

establecidas sobre armazón de madera, en el romper das de 
María Teresa, en el puerto de Fiume, están Bituada s 12®,3 
dentro del extremo de dicho rompeolas, á 15®,7 y 12%7 sobra 
el nivel del mar, y alc\nz*n 8 millas.

Situación aproximada: 45° 19' 35" N. por 20° 37* 50" S . 
Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág, 104,
El Jete, Luis Castor y Landbro.
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M I N Í S T E R I

Intervención general d e l

Escalafón provisional ée  tes .7tfes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta)

Número de orden 
en la.oiase......

GATES ORÍ A ,

SUELDO, NOM'BRE Y APELLIDOS 
DEL ¡INTERESADO

DEPENDENCIA

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DH

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

fecha
DE LA ANTIGÜEDAD 

KN LA CLASE EN EL EA) 
DE INTERVENCIÓN

i i i Interventor que f aé de la Administración subalterna de Ha-
ftinndjL da M&Bft&or •i i i Málaga........ 1.° Marzo 1843. •••••• Casado....... 1." Diciembíí 1890*

n o Sirvió an la Intervención de Hacienda de la provincia de
Castellón..116 Malaga... . . . . . 16 Febrero 1850...... Casado..... !.° Enero 1891.,,,

!
TI») Sirve en la Sección de Contabilidad de la Fábrica Nacionall io

ñ a 1* MnnArlfL y  Tinrthrn_____ . _____________ ___. . . . . . . . fjííríafiba. . . . . . 25 Junio 1853... *. • • • Viudo. . . . 3 Enero 1891..,

11J ti«i-/4a <4* VPnfctttím v Martínez.. . . . . . . .  ,.«*« Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Al-
b&fictfi.. . . . . .

!
114 Madrid . . . . . . 2 Marzo 1861........... Soltero.. •.» 14 Enero 1891.. j

1
22 Febrero 1891..,¡

!
115
Tlfi

Sirve en la Intervención Central ds Hacienda.»•••••*••••*• Madrid * o. .  o. * 29 Julio 1855. ••••••• Casado... •.

Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado.. . . . . . . . . .l io Cnrima... . . . . . 15 Mavo 1846. *......... Casado... . . L* Marzo 1891....,

'8$iifj Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
León »••••.••••.••••••.«••*•.•*...«.*#•.*»*•••*•**•#••11 i 1 /BUlaBU VlWJjH J XWJU. ••*•••*•*****•*••*••■**•* Huasca. . . . . . 13 Diciembre 1845... 

15 Enero 1864. •••*••

Casado... •. 6 Marzo 1891... j
I

9 Marzo 1891,.„i

10 MarzoY891...J
1

118

119

12A

Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública... . . . . . Alicante.. •. • •. Soltero.......

Sirvió en el Tribunal de Cuentes del Reino...**••*•••••*»» Córdoba... . . . 6 Noviembre 1867... Soltero.....i&nX&ei o&enz uc jlejaua*• *.#*».*•**••***.'•*« *••*•*

Sirve en la Intervención de H&citnda de la provincia de
Oviedo. • ............................. Coruna. . . . . . . A Mñva IRSfi (7» nado.. - u 1 0 Abril 1891

121

122

-123

124

Idem id. de Logroño......... ...................... .................. Madrid . . . . . . . 14- Msi?7Q 18SÍ? « Sol taro .
¡

1 * Julift IRQ!

Sirve en la Dirección general de Aduanas.... . ..................... Madrid . . . . . . 17 A cnsta 1R&2 - *. Gastado 19 Ynlírt 1RQ1

Sirve en la Ooi¿tiduií«, de la Junta de Clases pasivas..*. . . . Valancía. . . . . . 19 Ofitiihi1® 18JS2 Gafitudo . Trilin 1RQ1
Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Al

mería.................................................... ........... . T* pn 2  Mayo 1859........... .

23 Septiembre 1862..

20 Junio 1853,.*.....
21 Oí*tnhra ÍREÚ

O .*.aa I .0 Agosto 1891... 

L° Octubre 1891,, 

17 Octubre 1891.., 

24 Octubre 1891...

125

126

127

128

Idem id. de Navarra.............................................. ................ M"&íf¡ yi d
USEaUO... • .

Tlíftíiiflíñ atiííez Hidft]ffo y  Gr8.Tfil&■.*»»*«..*.• Sirve en la Contidui ía general de la Deuda pública». . . . . . .
ooitero... * # 

Soltero.....
GaaadoJoba T.ófíaz Mstíi íiftZ- •• Sirve en la Sección de Aduanas de Madrid..........................» Grs.7Ui.dfL .

MatiuaI T.PAAvra v AlfcolaffBÍrrfl Sirve en la Iatervención de Hacienda de la provincia de Má
laga......... ........................ ..................................................... r. 1QKO O» CÍO /4 A 13 Noviembre 1891,

129 PñH/*nal Tnr García. Interventor que faó de la Administra Cón subalterna de Ha
uagKUOt.. . .

cienda de Yecla (Murcia). A i í ir>TO 14 Septiembre 1850... 

24 Noviembre 1865...

Casado..*.. 16 Noviembre 1891;
?

1 .° Diciembre 1891,130

131

Toba T I r v RavílTififl Idem id. de Alcalá la Re&l (Jaén)..................................... * . . . Mftd yÍíI

PrATio.ísino Pohlfttfl v BaPfiSÍQroB.......... Sirvió en la Intervención de Hacienda de 1% provincia de Al
bacete......... .......................... ............. ............................... Ciudad Real... n  a 2 Diciembre 1891,

132 Antonio Corral iza y  Yital» Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Al
4  A-Drli 10*2:0... • • • • •

bacete.*................................... . . * . . . . ................................ . 1Q Tnníft 1RPV1 O» m» A a 12 Diciembre 1891,,
133 Manuel Jiménez Jácosifl.......... ...................... Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de Se

JDfiUaJQZ, . . . . . .
V

villa.................. ..................................................................... Ort 'ÜJTm,'»*** IQíK CaI ¿a- a -ar-i_ _ Y OACl

134 Jnafíum Torres Rufo.. Sirve en la Intervención de Hecenáa de la provincia de Va

<¿u Marzo jlchd. «••••• coitero.... • 3 Enero 1892....»

lencia......................................................... Ra villa OI A IQiQ rt m w -i nnA

135

133

137

Ariínnifl Tfilliit v Amo Idem id. de Granada............................................................ . TJ nAeiA» Qf\ A L-íl 1 QCH
Casado.. »•. 7 Enero 1892....*

mi -tri V 0/151

Gr,nv*lrt órt T.ara y  ílhapáii____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Jaén. .................*............................................. . Málftrr» lO 1QC!I
Casado.... • 7 En^ro 1892. •••*

rvra a*-»,, •«

Antnnín de la Torre y LÓDfiZ,....... .................. Sirve en la Intervención general de la Administración del
Casado.... • 23 tuero 1892......

Estado................................................. .................... * .* . . . . Tkff K TV- - -------- i- T O/»/T

133

139

JnaA Battatu v Martín. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.........................................................................................
Murcia.............
. CjATrílla

5 Diciembre 1862...
77 T...7 ■ * 1CCI1

Casado.« ...

Anffsl González y  Rodríguez.....••*•••.. . .a * . . . Sirve en la Intervención Central de Hacieads.......................
Devine.. . . . . . .

Madrid............

11 Julio 1859........... .
1 0 TV/fíB ■mmr\ T rpáí?

Soltero.......
"n r\ »’ > • i ortíi

140 José Cas ano va y  Pavón Sirve en la Intervención general de la Administración del
Casado....... i 2 Julio 189¿........

Estado.......... ................................................. ....................... T.

141 Vicente Benítez Román......... ................................. Sirve en la Sección de Aduanas de Gerona............... . Alicante.........

oü Marzo 1 8 5 7 ...... .
O A T *. m. ? a *7 Q?L A

Casado.......
ísrv t i * "i onn

142 Emilio ds Rute y Fernández Piñar..................... .. Sirve en la Intervención general de la Administración del
Casado.. •. „

Estado............................................................ ................... 1 0 / 1 7 „ 1 10fio

143 Rafael Espejo del Castillo... . .  ?•»••••••............. Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Burgos........... .................... . ..........................................

maaria.......... • 26 Enero 1 861 ........ Casado..... 2 Agosto 1892*.•«

nr T-,«.ía loan TT»_l _ y /• 4. i, _ 7 ono

144 Joaquín Maján y Grande......................................... Idem id. de Cádiz.................................................... .
•ó&T&goza.. . . . .

Ciudad Real...
M ai d ’i*í d

ir  a i „• v |n/»i

Vmdo......... 16 Agosto 18J2. •••
- _ . i nnf)

145 Ricardo Molina y Jiménez Saavedra....................... Sirve en la Contaduría general de la Deuda pública.............
15 Abru 1864.............

A íyrtafn 1R7H
Soltero.....

Soltero..»..

18 Agosto 1892».•« 

23 Agosto 189?...*
146 Nícomedes Sánchez-Barbudo y  Magán. • •............ Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Barcelona.,., .... ....................................................................

60 AgOBliU ÍO <U. . . • • •

1 |í Cf —— Ai —_ " u i  n— j 10 Septiembre 1892
147 Miguel Pérez Malo de la Cuesta............, ................ Sirvió en la Intervención general de la Administración del 

Estado................. ......................................

ioieao...... . . . » 15 Septiembre 1854.. Casado..»..

T 90 A Tkwil 1 QñK 1.° Noviembre 1892
148 Antonio Antelo y Fernández...••••••.......... *......... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de Bar

celona.......................................................

DUgO. •*•••••• 4 4  ADril loOO. Soltero... ••

f¡A t i _ inpn 10 Diciembre 1892*
¿-i« "i nrtO149Donato Fernández Echadilla....................... •♦...*» Idem id. de Alava.................................................... . # ...........

29 Agosto 1862,. . . . . Casado.......

150 Luía Serrano y Calzada*• * • • # • # * • »« ...................... Sirve en la Intervención de la Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de Hacienda*.. . . . . . . . . . . . .  „ ...............

Logroño.. • o 12 Diciembre 1853... Casado....... 31 Enero ....................

V »13a4*!ií4 n o  f~ \ «i. v -i npMA 3 Ffcbrsro 1893.../
' ...............1Y s lín d O llU i» • . • 2 8  Octubre 1870........ Soltero.......

(1  Yé&se Xa Gaceta  de ayer;
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3
i HACIENDA

A d m i n i s t r a c i o n  d e  E s p a ñ a

de Enero último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5 . ª  de la Real orden de la misma fecha (1)
1
®5

i
TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO
U>
Raí

ARTÍCULO

\del decreto orgánico en que está 

COMPRENDIDO

TIEMPO

DE SERVICIOS EN Eí, RAMO

TIEMPO J
DE SER V IC IO S B 

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
DE HACIENDA

TIEMPO
DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS i TÍTULOS QUE PO SEE O B S E R V A C IO N E S
IH

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. | Días. Años. Meses. Dias.
#

90* rt, 4 o del Real decreto de 6 de Di* 
ciembre d i 1 8 9 4 .. .......................... ! 1 8 ' 10 7 4 3 4 » > 23 1 11 » »

"V1 2 7 12 7 11

p

15 > 10 6 27 > &1

"y ■Vt 2 0 e&so 2.° ...................... .. 4 p 23 > » P 4 » 28 Licenciado en Bar&cho civil y canónico w

‘y 2 °. c&so 1.°»................................. 2 8 p 11 P » P p > 13 8 p jt %A
■•Aj 2 % casos 1.® y 2 . ° . . . . . . . . . . . . 10 10 29 8 1 1 4 » t> 19 » 13 Notario. t o . . . * » . ••••••••••

-I ¡rt 2.°, caso 1 2 ................. ............ .. 3 11 » 2 11

8

p

23 18 10 11 25 9 4 p %
|
1
! U 2 0 caso ] .° ......... ..... ........... ....o 3 4 5 12 8 7 8

p

1 23 8 14 p

jr

f
"f [rt 2 °> casos 1.° y 2.°.. • 3 10 22 > p P 3 10 22 Licenciado m  Derecho civil y canónico 

>

>

bl orden de S de Febrero d® 1895. » p p 10 0 9 » p 10 6 9 Es Odcial de tercera elass de la  Or- 
donación de Pagos del Ministerio do 
la Gobernación.

i [rt.2.°, caso 1 „ ® .... ......................... 11 8 23 5 10 7 p p > 17 7 > >

*•1[rt.2 °, caso 1.°..«»•................»• • • 5 10 16 5 9 7 ¡ y> p » 11 7 23 > %
1 0 »

rt. 7.®............................................. » í> » 19 8 9 i » » j» 19 8 9 > %
l ••

rt.2.% caso 1 .® . . . . . ........................ ; 3 6 15 6 9 > > » > 10 3 15 )> »

...
rt. 2.°, c&so 1.®................................ . 15 5 27 » > p » 5> 15 5 27

ii ít. 2.®, caso L ° . . ......... .................. . 8 1 3 7 7 19 » > 15 8 22 »

1 rt 2.®. caso 1 0 10 P 16 14 2 25 » > > 24 3 11 »r

" i ít, 7.°......................................... .. p » » 18 5 20 » > » 18 5 20 > >

51..
rt. 2.°, ceso 1.®. «•»••••.••«......... 12 2 14 1 5 16 1 * > > 13 8 > > >

31.
jt. 4.®................................................... 5 7 29 4 1 22 > 2 21 10 » 12 >

{•
Jt. 4.°. . . . . . . . .  c * * . 2 10 16 5 8 14 > » 8 7 al de Oficial tercara

V

f̂O> vvlij£ V U.U v Ai WA<01 ViU ilv» Cl
v lm e  en la Tesorería do Hacienda do 
Tolodo.

rt, 4.°................................................. .. 19 3 28 1 11 4 » 21 3 2 >

L,
rt. 2.®, caso 1.® ••••••........... .. 3 1 19 12 11 6 » > 16 » 25

ni
k rt. 4.° a ........... .. . . . ............................. 8 3 16 1 11 18 2 5 4 12 8 8 > Sirve el cargo de Oficial de segtsnda 

d ase, ©n la Administración do Ha
cienda do Huelva*

rt.2.°, caso 1.®. 15 2 5 2 5 » » > 17 7 5 » >
•i*

rt.2.°, caso 1.®........... ................... 9 2 12 a » * » » » 9 2 12 »

rt. 2.°, caso 1.®................... ............. 8 7 16 » » > 8 7 16

i ••:
rt.2.°, caso 1 .®.• ................ 2 9 19 8 > 11 » > 10 10 » > >

’** rt, 2.°, caso 1 .° . ................................. 15 11 20 » s> p » > 15 11 26 >
,éÍ

rt.2.®, caso 1.®.••••••.••••••••• 21 9 14 » » > > > 21 9 14 > >

i * t
rt.2.®, caso 1.®. 7 5 » » 10 4 > > 8 3 4 >

p > > 19 > 19 » > 19 » 19 , a

$;] 2.°, caso 1.°. o..............................

1

12 5 22 6 6 1 » p > 18 11 23 » >

•
Irt. caso 1 . ° . . . . . . . . . . .  o. . . . . 10 > » » » p » » » 10 » » » >

•i
bt 2 \ caso 2 0 ................................. 2 5 13 4 1 17 p » 6 7 p Licenciado en D erecho.. .  * .................... >

<»
r̂t.2.°, casos 1 0 v 2 ° 5 2 26 1 2 * 22 p > » 7 3 18 Profesor m ercantil........................ >

2.
2.°, caso 1,®.......... ................ 7 0 16 i 2 6 7 i 4 0 11 3 29 »

2.
tofc, 4 0 I 8 3 23 I * » 1 ^ » S» 8 3 23

• «

• •^  2.°, caso 1.®..................* .............. 1 18 5 21 » 4 9 j» » 16 10 >

i 1

>

2.®, caso 2 0 . . . . . . . .  . * ! 2 p » 3 8 )> [ » » 2 3 8 Licenciado en Derecho............... .. »

Ú
2.°. crian 2® - » . . . . . . . . i i 11 28 » p » > ; > ' 1 11 28 Idem, ....................................................... . >

- i
C5tfoaaí<»t«ar4.}
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital, el dia 24  de Marzo de 1895.
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SEXOS
Años 
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de la tnfermedad.
CALLE
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OBSERVACIONES

1
2
3
4
5
6

Yaró&.*..
Id e m ....
Idem .. .  
íd em ...

2
3
1
9m  
7 m 
5 m. 
1

D p 45
46

Hembra., 
íd e m ..,. 
Idem .. . .  
Idem .. .  •

3 Sarampión............. . Toledo, 114........................... >

P > 10 m. 
1

P........... ídem............... .... San Ildefonso, 28................ P
p Rflofaro 22 . . 47

48
49

P............... Idem.......................... P*lafox, 7.............................. >
P 4 P............... Í4«J*U........................’ Río, 2 0 ........................ .. P

P ............. Id©m • i» *•****.* • Mesón de Paredes, 9 2 . . . . ■ denla. ••. * 47 Soltera. . Tifoidea.................... Hospital Provincial.......... P

P............... Idem.. Goja* 82................. > 50 Idem. . . . 17 Idem .».. >d® m* -> • .*••••••• Artistas, 7 ............. *
7 ídem .. . .

Idem.......
Id tm .... 
k U rn ... .
ídem .. . .  ‘ 
íd e m ....
1 d»m ©. * o
Id e m .... 
Idem. •«. 
Idem .... 
Idem .. • • 
Idem.. • • 
Idem *. •

P............... Idem Espartinas, 4..................... • 51 ídem. •. • 1 P . . . . . . . . T u b ercu lo sis ...... Paseo de las Acacias, 7 . . >
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

27
1

Gata auto . 
p..............

Tifoidea................. .
Fiebre septicémiea. 
C oqueluche,.... •
1 /4 áirjfi _ _

Embajadores, 102.. •••••• > 52 Idem... . . 23 Casada.. íd em ......................... Pino, 6 . ......... ....................... P

Gonzalo de Córdoba, 5 . . . > 53 ídem ..». 1 P............... Tabes mesentérica. Lavapiés, 3 4 .................. >

5 p.............. Ancora, 2 ....................... . • • > 54 ídem .. •. 20 Soltera.. Tuberculosis........... Leganitos, 47 .................... .. P

1
22
22

9
61
72

Peto

p Fernández de los Ríos, 11 
Mesón de Paredes, 3 4 . . . .
Hospital Militar..................
Pardiñas 22 ••••«..«.••

p 55 ‘d e m ....  

Idem .. . .

4m . p............... Coqueluche ••••••. Cuesta de l»s Descargas,
número 11......................

Areneros, 3 . . . . . . .............
Soltero. 
Id em ...

Tuberculosis...........
ífiflTTI . . . . . . 56 1 d. P............... Sífilis in f a t t i l . . . . .

P
J*-

Idem • . . . . . . . . . . » 57 (4<M& . . . . 2 P............... Grippe... . . . . . . . . . General Lacy, 1 6 . . . . . . . . P

Viudo. . .  
ídem. . . .

fríínnp . . . fínsBital Prnvtní'íal - ' 3> 5$ íd em ,.... 
Idem. •. •

FatO.. Carranza. 12 ......................... P
I d ATÍI ___ . . . . CJorrftdfiTA TIaiíi 51...«•»« p 59 63 Casada... Lesión cardíaca. . . Tesoro, 3 5 . .......................... u

Espoz y Mina, 1 7 . ........... .. » 60 . 61 ídem .. . . Insuficiencia valva
ídem
75

Judicial. lar. Trafalgar, 12........................
Eguiluz, 5 .................. ..

P

Yíudo. . . Insuficiencia valvu
lar ___

61
62

íd e m ... „ 
Idem.......

5 m 
3 m.

p........... Bronquitis.. . . . . . . P

Hoptuítal del Carmen........ p p............... ídem ..................... Lavapiés, 3 4 ............... .. )>
20 Idem. • 50 íd e m .... Insuficiencia mi 

tra L .. . . . . . . . . . •
Cirrosis hipertrófi

ca

63
64

ídem ....
•dem..*.. 
Id e m .... 
ídem. •

1 p............... Idem. Ronda de Segovi*», 6 . . . . . >
TTnerjítal Provincial.. . . . . > 3 p............... Idem López de Yega, 6 3 . . . . . . . >

21 Id em ..... 55 Casado. . 65 7m . p.............. Idem....... .. ............... Libertad, 26. >
Cruzada, 3 ...........................
Monteanuinza. 1 4 . . . . . . . .

» 6 6 1 p............... Idem. *.•«••*••*••• Manila, 2 1 ............. .. >
22
23
24
25
26 
27 
28, 
29! 
80! 
81 
82

Id e m ....
ídem. . . .  
Id e m .... 
íd e m ,... ' 
íd e m ....
Idem........
Id e m ... .  
Id e m .... 
Idem . . . .  
Idem .. . .
IdflM.* e o  *

64
2

Idem*..  • * Lesión cardíaca,... 
Bronquitis. • ....................

p 67 íd e m ... . 59 Casada,.. Broncopericarditis. 
Broncopneumonía 
Pneumonía........................

Arganzuela, 9 . ........................ ........... P
p ........................... ArganzueJa, 25 ,.................

Jftüús del Valle, 22. . . . . .  
Carrera de San Isidro, 30 
Palma, 45

Civil. 6 8 1 , „ r 5 p___ _______ Bravo Murillo, 18 . . . . . . . . . P
5 m. 
1

p............... Idem. p 69 Id e m ..... 3 P.............. Cedaceros, 10............... ...... P
P............... Idem...

Idem .. . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía., 
Catarro pulmonar.. 
Idem.. «••••••• •*..

p 70 Idem. • •. 2m , P . . . . . . . . Catarro pulmonar. 
Catarro asm ático..

Toledo, 9 3 . .......................... P
3

77
59

1

P>i>s......... p 71 Idem.. .  • 71 Casada. , Santa Lucía, 11............ . p

.Jasado , .  
ídem .. . .
P.............
Castado •

Hospital Provincial........ ,
San Roque, 18.............. . .
Yen tura de la Yega, 1 7 ..  
Toledo, 65. • •......................

p 72 í . Pneumorragia........
Indigestión. ••••••

Huertas, 3 9 ...................... Judicial.
p 73 Id em ... . 2 m. P.............. Dehesa de Ja Villa.............
> 7̂ 1 P............... Gastroenteritis.. . . Sisrpe, 5................................ p

38 ídem... • p 75 Id e m .... 68 Casada... Carcinoma hepáti
53 Idem. . . .  

Idem .. . .
Pulmonía. •••••»*• Galilea, 9 . p Paseo de las Delicias, 7 . . P

37 ídem. •••••••••••« Castilla, 33 p 76 íd e m ... . 65 Soltara».. Hemorragia c e re -  
braL.. . . . . . . . . . .83 Id em .. . .  

Id e m .... 
Id e m ,... 
Idem. •.«

5m .
70
45

p.......... ídem. o . . . . Amparo, 59.••••••••••«. p Hospital Provincial.. . . . . p
34
35

Soltero. .  
Casado. >

Cólico m iserere.... 
Cirrosis del hígado
Enteritis...................
ídem............... ....

Imperial, 5....««*.»••••» 
Hospital de la Princesa...
Magallanes, 16 .........
Puerta Cerrada, 2 . . . . .  .

>
>

77
78

Id e m .,..
íd e m ....

56
83

V iuda...- 
íd e m .....

Derrame seroso... .  
Idem ,. . . . . . . . . . . .

Mesón de Paredes, 9 .........
Recoletos, 8. p

36 9 m p .............. p 79 íd e m .... 1
10 na.

P . . . . . . .  • Meningitis. «•••••• Arenero», 1 7 . . . . . . . . . . . .
Bailón, 39............... ........  •

P
37 Idem .. . 2 P............... p 80 Id em ....* p / . . ’ !!M ídem., - . . . . , . . . . . . p
88
39

Id e m .... 1 P............... Meningitis............... Santa Brígida, 6 . . ........... .
Csacepcióu Jerónima, 15. 
Montara, 38 ................ ..

p 81 ¡.ftem. .  * . 65 V iu d a ... C o n g e s tió n  cera 
bral... . . . . • » • • • »3 P............... Idem.................. .............................. p San Bsrnardino, 2 . ........... p

40
„ . .  .

1 Idjens. • « • • • • • • • • • • » 82 I d e m .... 2 P............... Raquitismo..  • • . . . Blasco de G&ray, 9 ....................

García de Pared^R 4 .41
o .

i t e , . . .  

Idem ..». .

2m .
6 6

P , . . . ___ Eclampsia. . . . . . . . Méndez Alvaro, 18........ p 83 dem.«..„ 2 P............... Idem» ......................
42 O tstado.,, Anemia............. •. •. Hospital Provincial.......... p 84 íd e m .... 9m . p........ .. Eclam psia.. . . . . . . Alonso del Baró 4 •
43 Iá$i&«.*. 4 p.............. Idem.......................... Torrijos, 27..••••••......... p 85 ídem ,. . . 70 Casada. . Senectud............ Hosnital Provincial
44 Hembra., 3 p............ Sarampión. Ferrocarril. 6. p

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 2 4  de Marzo de 189b , clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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V arones................ .. p 7 > 1 > » > 2 p 3 I > p p 2 1 16 2 4

2

11
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A A o A Q

H em bras., . « . a * . p 5 P 2 P » p 1 p 4 1 > * p 1 | 14 1

TC p p 4t

Q

¿ i P

A OO p p i O ¿O P
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Madrid 25 de Marzo de 1895.=El Subsecretario, ]P. O ,, Mariano Alejandre.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Este Centro directivo juzga cumple uno de 
ana más ineludibles deberes invitando al ilustre Consejo de 
au digna presidencia á que ©mita su autorizado dictamen 
respecto k la reorganización que demanda el Museo Pedagó
gico Nacional, cu ja nueva plantilla han aprobado las Cortes. 
Una vez emitido dicho dictamen, el Gobierno podrá adoptar 
una resolución defioiciva.

Para mayor esclarecimiento de esta cuestión, este Centro 
estima pertinente remitir el adjunto proyecto de reforma, que 
pod á servir de fea?* de estudio a ese alto Cuerpo.

Dios guarde» á V. E. muchos »rbs. Mad-id 18 de Marzo 
de 1895.=E1 Director general, Eduardo Víneenti. =  Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

PROYECTO DE REFORMA.
DE L  M U S EO  P E DA G Ó G I CO  N A C I O N A L

Aspira el presente proyecto á encomendar al Museo de 
Instrucción primaria algunas funciones en relación inmedia
ta con loa problemas capitales y más interesantes de la Peda- 
gogia contemporánea, aprovechando para ello, tanto los ele
mentos que aquel Centro ofrece ya y que necesitan ampliar
se, así como losenaayos que inspirado en los modernos idea- 

| les de la ciencia de la educación ha venido practicando, y que 
exigen, no sólo afirmarse sino recibir consagración oficial una 
vez afirmados.

Así, en tfieto, el mobiliario, libros y material de enseñan
za que posee referente & otros grados que Ja primaria; ios 
curaos de Pedagogía, frecuentados á v*eea por alumno© uni
versitarios; Jas observaciones antropométrica» de lo» niños de 
nuestras Escuelas públicas con motivo de las Colonias esco
lare?; las diversas colecciones de modelos del trabajo manual;

las lecciones sobre construcción y mobiliario escolares; los 
informes dados sobre este asunto, así como las excursiones y 
juegos corporales al aire libre, ensayados en pequeña escala, 
son base secura para intentar su desarrollo.

Abraza éate cuatro puntos capitales, á saber: la extensión 
de la Pedagogía á todos los órdenes de la ©ducac’ón, el culti
vo de la Pedagogía científica basado sóbrala Psicología fisio
lógica. y la observación experimental de lo» niños; la educa
ción integral, y la educación física.

La Pedagogía, #n efecto, no es patrimonio exe’usivo déla 
primera enseñanza. Corresponde á los diversos órdenes y es
feras de la educación, y todo el que aspire á ser Ma e s t r o ,  es 
decir, á saber enseñar en cualquier grado ó aaunto (instruc- 
cióu secundaria ó superior, general ó espacial), necesita una 
formación profesional pedagógica, hasta aquí sólo exigida* 
con error, al Maestro de la Escuela primaria. La tendencia 
de pedir una educación de carácter pedagógico para el Profe
sorado de cu&lquior clase que ¿«te sea, es unánime é indis-
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cutiblt boy día ya en todo» loa pueblos cultos. De i'qui las . Escuelas Normaos para formar los Profesores de segunda «xt&eflanza y da Universidad como en Francia y Béjgica; loa ¡ Seminarios pedagógicos de las Uúiveraid&des alemanas y la» ¡ ^cátedras Pedagogía establecida* en los centros superiores ; $  universitarios o e  casi todos Iob países.S ién ta  o en España también esta aspiración* y ha llegado «l moBMffito de hacer algo por realizarlo* Nuestro último Congreso pedagógico así lo ha'pedido, tanto para la enseñanza I como $mra la superior, solicitando aquella Sección que se for- j mase <sma Escuela Normal para su Profesorado, y ésta que se i ©r^atóasen los Doctorados para servir de Escuela Normal. ; A s t ^ n  perjuicio de establecer e n  b u  día Centros Normales ; <ic la índole de Jos citados, existiendo un Museo de instruc- I eu5®i primaria, nada más justo que consagrar aquella idea, j kec&mdo que sirva desde adora también á los demás órdenes 1 enseñanza, abriéndolo, por tanto, á todos los grados de ; ta  misma, con virtiéndolo, en suma, en Museo general peda- i ^% ico. !A todos, en efecto, debería servir, no excluyendo de sus j alecciones, el mobiliario y material de enseñanza de niega- | r.o de ellos, si fuera posible realizar el correspondiente n*ee- ] tsario aumento de personal y dotación que tan considerable j desarrollo de sus funciones traería consigo. Y así, reconociendo esta exigencia como un ideal para cuando haya medios de llevarlo á la práctica, limítase por ahora la ampliación del Museo á la sogunda ens* ñanza, que es una esencialmente con la primaria, y con ella forma el grado de la cultura general humana y á las Facultades de Filosofía y Letras y d© Ciencia»; de una parte, porque ellas no conducen más que ai Profesorado, y de otra por ser sus estudios lo» que mas íntim a relación guardan (ai menos eu el estado actual de nuestro organismo escolar) con los de la primera y 8*gunda enseñanza formando en realidad la continuación y úitimo término de éatos. Extiéndese por ahora la acción del Museo á todo un grupo homogéneo de estudios que además abrazan todos los grados de la educación desde la Escuela de párvulos hasta  el Doctorado, viniendo de esta suerte á afirmarse que la misma necesidad de pedagogía existe para el ejercicio del Magisterio en todos ellos. Paro el mayor servicio que el Museo debe prestar á los Institutos y Facultades de Letras y Ciencias, no es el de reunir y exponer mobiliarios, material y libros ds enseñanza que puedan interesarles, sino el de hacer á todos esto» elementos concurran y sirvan para la formación pedagógica de aquellos alumnos que aspiran al Profesorado; extendiendo á ellos con su carácter especial los cursos de Pedagogía general y de Metodología que viene verificando desde su origen, con los alumnos de las Escuelas Normales; arrojando con carácter d© modesto ensayo el germen de los Cenaros de Pedagogía teórica y práctica para todos los grados del Magisterio, que más adelante y en los correspondientes Establecimientos pueden fundarse. Sería hoy sólo una noble aspiración, pero ambiciosa y sin resultado práctico por la carencia de recursos en personal y material, el pretender ampliar esto mismo á las demás Facultades y Escuelas especíale» en lo que se refiere á colecciones, mobiliario y cursos de Pedagogía. Lo que no es difícil conseguir, sin embargo, ea que la bibloteca del Museo comprenda, si no loa libros de Pedagogía especial (á lo que ea su día debe aspirarse), al menos los programas y planes de organización en el extranjero de todos los órdenes de enseñanza, para que sea, de e»t& suerte, también una Biblioteca general pedagógica, verdadero centro de irformacíones estadístictg bibliográficas de organización de en&eñarza, que no excluye ninguno de los grados de esta. Aparte del pequeño aumento que exijan estos servicios en la consignación del Museo para adquirir material, mobiliario y libros da estas nuevas secciones, la Biblioteca puede además enriquecerse sin dispendio, centralizando en ella algunos elementos que ahora están dispersos y sin conveniente y útil aplicación, así como el cambio internacional de J»s publicaciones oficiales de enseñanza.Obedece el segundo punto de este proyecto á la necesidad, por todos sentida, de cultivar la investigación para el progre* so de la Pedagogía científica, observación y experimentación, con ó sin aparatos; pero fundada en los estudios filosóficos, y hoy especialmente en la Psicología fisiológica. Los paico- fisiológicos, en efecto, y los pensadores que por tal dirección 8© encaminan, están anajando los cimientos de la nueva pedagogía, y sin los traoajos de Hunda, Paeyer, Sergi, Mosso, Peí man n, Marey Beard, Sikoureky, Legrange, Bernard Pérez y tantos otros, es imposible dar modernamente un paso en la ciencia de la educación. El examen directo é inmediato de la naturaleza del niño, y, en especial, de b u s  relaciones pBicofíaica», es una exigencia ineludible para establecer con fundamento principios que puedan servir de segura ba*e al Maestro en el ejercicio de su delicada tarea para fijar el pro- • grama, el sistema, el tiempo y hasta los últimos pormenores en la organización de la enseñanza, para resolver cuestiones tan  debatidas en la actualidad como la de los exámenes y la del sunmenage ó exceso de trabajo mental, para conocer, en fin, el catado psicológico y fisiológico del pueblo y de la raza y buscar remedio á la-creciente degeneración que nos invade.Nada más útil, por tanto, que coadyuvar en nuestro país A este movimiento general en favor de la Pedagogía científica; y  aprovechando los datos ya recogidos por el Museo al hacer el examen antropométrico de los niños de las Escuelas públicas con motivo dí las Colonias escolares de vacaciones, am pliar y sistematizar tales trabajos, estableciendo, a titulo de modesto ensayo, un pequeño Laboratorio de Antropología pedagógica, donde, de una parte, con la observación antropométrica, y de otra, con la experimentación psico física, vayan lentamente acumulándose documentos que puedan servir á la  -ciencia y al arte de educación ©n nuestro tiempo.Entre las varias exigencias que trae consigo el problema de la educación integral (que corre parejas en actualidad y transcendencia con el de la Pedagogía científica), ninguna tan  inmediata, tal vez, como la del trabajo manual en la Escuela primaria. La cuestión que en esta esfera ha preocupado y continúa preocupando más en nuestros días. Fúndase en el desarrollo de una actividad desatendida hasta aquí; representa  la reacción contra el iotelectualkmo imperante, y es origen de toda la actual tendencia técnica en la educación frente al tradicional predominio literario.Ya proceda el impulso del famoso Slojd sueco, con su directa aplicación á la casa y á los usos domésticos y de la Escuela Normal de Naas, de tan inmenso influjo y resonancia en todas parte», ya venga del lado francés y de la renombrada Escuela d« la Rué Tourneffort, de París, con su tendencia pedagógica de carácter abstracto, ía introducción, en mayor ó menor escala del trabajo manual en la Escuela primaria, va Bie do un hecho en todos los países.Y poseyendo el Museo, ya de antiguo, los modelos de aquello» dos Cao tros típico» del trabajo manual, parece llagado el momento, ya que no de introducir esta enseñanza ea ia Escuela pública, de ensayar ai meno» de pedagogía, desperando el interés hacia ios trabajos manuales, y procurando ja formación de los que hayan más tarde de ejercer tan importante r, mo de la educación humtna.

Tan de actualidad como los anteriores problema* e», y en Intima relación con ellos se encuentra, el de la educación f i s u  ca. Basta para comprenderlo considerar la enorme literatura contemporánea que desde los más diversos puntos de vista sobre eBta cuestión se ha formado, no siendo, ciertamente, los psicofisiólogicos los que menor interés hacia ella prestan. En último término, la educación física, como la intelectual, son ambas psico físicas, y carácter predominantemente psico- físico tienen los remedios que la Pedagogía científica aconse - ja para la conservación de la salud y el restablecimiento de las fuerzas corporales. Las colonias escolares, que son uno d« lo» más importantes, y consisten, para decirlo en una palabra, en llevar la Escuela al campo, haciendo que el niño experimente el benéfico influjo físico intelectual, estético, moral que aquél ejerce, son ya patrimonio del Museo desde que las estableció en 1887, y lo que importa es hacer su propaganda. No así el juego corporal al aire libre, tan decaído entre nosotros, y que, á semejanza de Grecia en la antigüedad y de Inglaterra en lo* tiempos modernos, comienza hoy la Pedagogía á preconizar por todas partes. Verifícase hoy, en efecto, un movimiento general en favor de los juegos atlético», su sentido armónico, espiritual y corporal, ei interés moral que despiertan, el placer estético que causan el libre desarrollo á todas las fuerzas que producen, su carácter esencialmente h igiénico, hace que todo el mundo los considere hoy como uno oe los elementos má» beneficioso* para la educación física. En el país clasico de la gimnasia, en la misma Alemania, pueden verse desde 1883 las circulares en favor del juego del Ministro prusiano Ven Gouler; en Francia las dos grandes Ligas para el fomento de los juegos corporales, con Berthelot y Julio Simón al frente, y cuyos concursos entre los alumnos de las grandes Escuelas preside todos los años el Jefe del Estado; en Holanda y Suiza, para no citar más, los campos de juego d$ la» grandes ciudades abiertos diariamente á ios niños de k s  Escuelas con sus Profesores, y en todas partes, en fin, un vivo interéB hacia el juego corporal y hacia la restauración de los antiguos juegos tradicionales en cada provincia. Hora es ya, por tanto, de ensayar algo también entre nosotros.Por último, la construcción y el mobiliario escolares son medios para que la educación se desenvuelva en buenas condiciones. Monopolizó el Arquitecto los primeros ensayos de construcción escolar; disputóle esta monopolio más tarde el Médico, y la razón aconseja, y la voz unánime del Profesorado lo pide, que sea el Maestro el pedagogo qtxe ejerce la función de la enseñanza y conoce sus leyes, el que decide cómo ha de ser la Escuela, el edificio en que aquélla ha de aplicarse.De aquí que sea ésta uno de los fines que el Museo tiene . ya encomendados; pero importa darle un valor más efectivo, transformando en obligatorias las consultas sobre todo edificio escolar que se proyecte, á fin de que el influjo pedagógico saa más intenso y de extender la obra que en esta esfera el Museo viene cumpliendo.
BASES DE LA BHFOÍtMA

Artículo 1.° El Museo de Instrucción primaria se amplíaá la segunda enseñanza y á las Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias, adquiriendo material y mobiliario relativos á «estos órdenes de la educación, y se denominará como previene la ley de Presupuestos: «Musco Pedagógico Nacional».Alt. 2.° La Biblioteca pedagógica del Museo se ampliará también, áfiu  de que comprenda documentos y libros referentes á la organización de tolos los grados y esferas de la enseñanza.Art. 3.° El Museo Pedagógico, sin perjuicio de continuar los cúreos que viene realizando con los alumnos de las Escuelas Normales, organizará, á s e m e ja n z a  aquéllos, curso» de Pedagogía r  de Métodos de enseñanza para los alumnos de k s  citadas Facultades que aspiren á ingresar en el Profesorado. Estos curses estarán á cargo del personal del Museo y de los Profesores y personas competentes invitada» al efecto por dicho Centro.Art. 4.° Para atender especialmente á los cursos esperi- mentalea de ciencias, se nombrará un Profesor que pertenezca ó haya pertenecido á la enseñanza oficial, á propuesta de la Dirección del Museo. ,Art. 5.° El Museo, á solicitud de los interesados, y en vista del trabajo personal y participación de los mismos en dichos corsos, expedirá certificaciones que servirán á aquéllos de mérito m  su carrera.Art. 6.° Sobre la base de los trabajos antropométricos, hechos ya en el Museo con motivo de las Colonias escolares, y con objeto de ayudar al progreso de la Pedagogía científica, s* organizará en este centro un laboratorio de Antropología pedagógica. Ai efecto, la Inspección de enseñanza y los Profesores de las Escuelas facilitarán al Museo todas las conclusiones y datos necesarios para el examen antropológico de los niños, lo mi#mo cuando las observaciones se hayan de verificar en las Escuelas que cuando los alumnos deban concurrir al Musco.Art. 7.° El Laboratorio de Antropología comprenderá dos sección*»: una de Antropometría y otra de Psicología fisiología, al frente de cada cual habrá un encargado, cuyo nombramiento se hará á propuesta de la Dirección del Museo de entre aquellas personas de reconocida competencia que han venido prestando ya en él sus servicios gratuitamente.Art. 8.° Al servicio del Museo, para suministrarle los datos que necesite y desempeñar las funcione» que en todo lo que se refiere á las relaciones de aquel Centro con ias Escuelas públicas sa le encomienden, queda adscrito el Inspector de las Escuelas municipales de Madrid.Art. 9.° Se establecerá también en el Museo un taller destinado á la pedagogía del trabajo manual, á fin de que puedan hacer en él su aprendizaje los Profesores y alumnos de los Ceatroa donde haya de crearse aquella enseñanzaArt. 10. Ei Museo informará acerca de las condiciones pedagógicas é higiénicas de les edificios de instrucción pública.También Informará sobre las condiciones del mobiliario©acolar que haya de adquirirse ó modificarse con motivo de la construcción ó reforma de los establecimientos de enseñanza, y al efecto, el Museo se pondrá de acuerdo con la Inspección general do eeseñinza. Las Autoridades de Instrucción pública, bsí como k s  Juntas y los Inspectores de primera enseñanza, quedan obligado» á solicitar dicho informe.Art. 11. El Muaeo recibirá con destino á su Biblioteca un ejemplar do toda» las obra» que adquiera el Ministerio de Fomento, las publicaciones oficiales de la Dirección gererál de Instrucción pública y d* los establecimientos qu« de *lla dependen, así como k« extranjera* de carácter pedagógico que en concepto de cambio ó de^donativo lleguen á la ciiada Dirección.De las publicaciones oficiales qus i?e r fieman á e *8*ñan7% recibirá a leraá* el Museo número suficimt* de ejeun ar* ¿ fin de establecí r  ©1 cambio interm cienal de las mis ñas.

Art. 12. Los establecimientos de enseñanza que dependen del Ministerio de Fomento, enviarán al Museo, cuando éste lo solicite, y en vista de sus instrucciones, los trabajos hechos por los alumnos de los mismos, con objeto de celebrar de tiempo en tiempo Exposiciones pedagógicas.Art. 13. Se establecerá en Madrid, en terrenos del Estado ó del Ayuntamiento, un campo de juego, á fin de que «1 Museo pueda enaayar con los alumno» que aspiren al Profesorado los ejercicios y juegos corporales al aire libre que más convenga introducir y fomentar en las Escuelas.También podrán practicar estos juegos con sus alumno® los Maestros de las E«cueks públicas, poniéndose para ello de acuerdo con el Museo pedagógico.Art. 14. El presente proyecto y el reglamento del Museo* con las instrucciones aclaratorias, se circularán á todos les establecimientos oficiales de enseñanza con objeto de que tengan conocimiento de los servicios que el Musco pueda prestarles.

Excmo. Sr.: La relajación de la disciplina académica es tan grande y los efectos do esta relajación tan perniciosos, que es indudable á ella obedece en gran parte la sensibls decadencia de nuestros estudios y de la cultura de la actual ju ventud escolar.Las familias deploran tamaño mal, aun cuando no todas acuden, como pueden y deben, á remediarlo. El Parlamento y la prensa reclama frecuentemente medidas que corten de raíz tales abusos, y ya juicio», más ó menos temerarios, se permiten insinuar si arguye complicidad la indiferencia con que año tras año se tolera la continuación de falta» injustificables por completo. Porque establecida la enseñanza libre é igualada ©n pro^Tama» y prueba de curso á k  oficial, á ésta no concurren otros alumnos que los que solicitan su admisión, con los requisitos legales.Nada excusa, pues, á los matriculados en nuestros Insti* tutos, Escuelas profesionales y Universidades, del primero de todo* sus deberes de la asistencia y respetuosa atención ea las cátedras, máxime teniendo en cuenta que merced al cumplimiento de aquéllos se fortalece la afición á los estudios, se proporciona á  la inteligencia el mejor medio p?ir& b u  gradual desarrollo y cultura y se consigue con la lección de cada día el alimento proporcionado á esa espaci* de digestión intelectual que requiere el verdadero saber. También es indudable que 1» asistencia á las clases forma los dulces lazos de la familia creada por el Magkterio y garantiza el espíritu de asociación, grandemente Yeut»joso para la instrucción propia y el fomento d* las ciencias.Y no serán éstas las únicas ni las mayores ventajas de la disciplina académica, toda vez que ,además del mejor aprovechamiento de los estudios y do los dispendios de las familia» y del Teaoro, un buen régimen universitario permitirá á la i enseñanza consagrarse al gran problema de la educación de la voluntad, temple del carácter y formación de una personalidad que se gob’erne por el cumplimiento del deber en beneficio de la sociedad misma. Todo aconseja, y sagrados intereses lo exigen, se ponga remedio eficaz contra la indisciplina, expresada entre otros hechos no menoB lamentables, por el más sensible de las vacaciones, que merman eacandalosanisn- te los días lectivos. Y es necesario que la acción de la» familias secunde los consejos del Profesorado y el precepto de la ley para que tal abuso desaparezca radicalmente üe k s  costumbres escolares.Esta Dirección cree preciso restablecer preceptos legislativos, olvidados unos, derogado* otros, mediante k  publicación de un decreto que señale taxativamente loe dí&e de vacación, que serán los siguientes: Todas las fkstas d® precepto y las que hay declaradas ó se declaren nacionales; días di Bey, Reina y Príncipe de Asturias; 2 de Noviembre; desde el día ¿5 de Diciembre hasta el día 6 de Enero; lunes y martes de Carnaval y el miércoles de Cen za, y la Semana Santa t Mayor hasta el domingo de Pascua.En todos los demás días del curso académico, la asistencia á cátedra deberá ser por completo obligatoria para Profesores y alumnos.Deberá autorizarse á los Rectores d« cada distrito univer sitaría para que puedan dispensar de las cátedras algún día por fiestas religiosas ó cívicas de la localidad, dando cuenta siempre al Ministerio de Fomento.Deba acordarse que todos los alumnos tienen obligación de asistir puntualmente á las clases y conducirse en ©1!«é con aplicación y compostura. El que cometiere 16 filias de asistencia, si ia clase fuere de lección diaria, ocho si fuere d« menor número de lecciones, será borrado de la lista, y e] PrcfeBor lo pondrá inmediatamente en conocimiento del Rector, para que éste lo haga saber al encargado del alumno.Las faltas cometidas por enfermedad ú otra causa que á juicio del Profesor sea bastante para excusar al alumno, se anotarán como involuntarias, imputándose sólo la mitad para los efectos de este artículo.Los Profesores cuidarán, bajo su responsabilidad, de nc dar el carácter de involuntarias á las faltas que no lo sean.Cada dos faltas de lección 8e considerarán como una voluntaria de asistencia.Cada falta colectiva se considerará como dos voluntariasEl alumno matriculado incurso en las penas asignadas por las faltas individuales y las colectivas en un mismo curso, lo perderé, no siendo admitido á los exámenes oficiales ni libres de Junio ni de Septiembre de tal año.Los alumnos á los cuales se impusieren ocho faltas colee tivas durante dos cursos consecutivo», no serán admitidos é matrícula oficial ni libre en ninguna de las Escuelas, Institutos ni Facultades de los distritos universitarios de España,Lo» Rectores comunicarán al Director general de Instruc cióu pública las faltas que se cometan y las penas que se impongan. Son ejecutivos é inapelables la resolución de lo» se ñores Profesores y el acuerdo de los Claustros, conforme é I á las presentes disposiciones.i Dada la gravedad y transcendencia que entraña este puti- ! to, procede oir el ilustrado informe del Consejo de Instruc ; eión pública, con el fin de que el Gobierno pueda adoptar cor I pleno conocimiento de causa la resolución qu* proceda.! Dios guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 17 de Marzc de 1895.=El Director general, Eduardo Yincenti.=Sr. Prssi dente « el Consejo de instrucción pública.

Excmo. Sr.: Efcte Centro directivo ha dkpue&to m  uñar los siguientes cuadros estadísticos á la propuesta formulad! 
en  la G a c e t a  d«l 24 del actual, respecto á los p»gos de lo¿ haberes del Magisterio de primera eüSfrmnzí», por juzgar quí encierran d a t i s  que conviene conocer por si se acuerda qu» dichos haberes se consignen en los presupuesto» del EstadoDios guarde á Y. E muchos años. Madrid i6 de Marzt de 1895 —Eí Director general, Eduardo Yincenti.—Ex pelen tíéimo ¡Sr. PrvBidente del Cong*jo de Instrucción pública.
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CUADROS QUE SE CITAN

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a .

Cuadro estadístico de las Escuelas públicas y privadas existentes en cada provincia.— Alumnos de uno y otro sexo que concurren á las mismas.—Relación
entre Escuelas y habitantes.—Idem entre Escuelas y alumnos.—Idem entre alumnos y habitantes y tanto por ciento.

Habitantes

de

derecho.

Escuelas existentes Alumnos asistentes á las Escuelas Relación entre
TANTO

por

ciento.
PROVINCIAS

P&blicaa* Privadas*
TOTAL

J..

Riles,
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i Rilas, TOTAL •
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GSH E R A L

Escuelas
y

habitantes. 

1 por

Escuelas
y

alumnos. 

1 por

Alumnos
y

habitantes. 

1 por

94.105 2 » 59 ¡ 349 i 4.401 8.791 i 8*192 952 ¡ ' 1 *a5H 2*410 10 m2 269*81 30*37 8*84 11*30

A •*•# * * * * * 231.073 259 33 291 6.788 5.826.. 1.2,§08 512 !i ' 582 1*144 13,752 794<06 47*25 18*80 5*95

A « • • « • * 437.685 430 77 507 11.101 11.963 1 22*364 2.059 1.824 | 3 923 26,287 ’ 863*28 51*84 16*65 6*01

315,929 309 1 ■ 47 356' i, 386 ■5.088 11*474 1.065 1.888 2.303 13*777 971*71 38*69 25*11 3*98

Avila *■«**, «i * *»* * * * *» * * ■*

Ttaá&iGZ. . . . . . .  a a a • • • • • • •

195.321

476.273

468

398

32

86

500

m

9.498

15.914

, '8a167 

, 15.593

1 17.659

31*507

512

1.844

¡ 574 

1,165

1,086

' 3.309

18,745

34,816

390*64

984*03

37*49

71*93

10*42

11*06

9*59

8*36

titilaras... . . .  * • • •. •. * • * * 313.4^0 295 ; 24,0' 535 ■ 7.051 5*778 12.829 ' 5.228 5,164 10'. 392 23.221 585*94 43*40 13*50 7*41

DüYftftltkinfflL.. . . . . . . .  a * a I. a * • 879.771 900 ! 1,282 2.188 ■ 25,633 17.907 43.539 24,186 25*131 49.317 92,856 403*19 42*55 9*47 10*55

"R'tlY'ÍFO:®,. .. . . . .  « * * • a * • • a * * 342.988 1.055 166 1.161 16.373 14*138 ;! 30.509 2*1,39 í 3,140i 4.279 24,788 295*42 29*96 9*86 10*14
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OMlZ . a . . a • * m « • • a « * «n • 423.261 173 173 346 ■7.554 5.810 13.373 4,942 5,495 10.437 ; 23.810' 1.223*29 65*92 18*56 5*39

fin,® unas • • • • »* • * * S«l, ,983 264 59 323 5.409 4.375 ‘ 9*784.| 951 1*190 2.142 11.926 034*93 35*88 25*36 3*94

440 65 SOS 11.579 7.551 19 133 1.338 2.432 3.770 22.903 579*90 45*35 12*73 7*82
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413.883
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4,86

14.255

12.401

i , 855 

10.975
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23,386 1

I 1.243 

2,130

1.025
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2.268
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10*88

14*69

9*18
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"ílUTllila.. . . . . ■ . a a • a, a • • • * * 635,327 672 150 822 14.805 8.758 : 23.563 2,259 3.009 5*268 28.831 : 772*90 35*07 22*04 4*54

246.091 

311. ,153
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8*39'ClflYOlll . . a . a a * a * a a a * a • a • ! 4,51,

* 1

1,50 601 9,862 6.632 16.494 ¡ 3.944 5,674 9.618 26.112 517*72 43*14 11*92

Granada...

Guadalaj&ra. • • • . ... •. * *. I

Guipúzcoa.... . . .  • • * * • • • ■

HucWa....

Huesca...,*...

• J a é n . . ! 

L tdn,..,... . . . . . . . . . . . . . .

‘L ér id a .......... . . . . . . . .

L ó g re la .. . . . . . . . .* . . . . .

Lugo.. . . . . .  a

Madrid... ••••••*•••.....

M álaga,.......,. . . . . . . . .  I

'Múrela.. . . .  •... • ... . *». •

Navarra... •.. • •. • • • • •. •. i 

'Orense.. *«• • • •. *. - * * * •. •

Paleada.. * . . , . . . . .  • *. • • 

Pontevedra... * • • • • • • • • *.

-Salamanca.,««* * *«# *»«. * *. 

Santander*.. •. •».•«,...., 

Segovia.. . . . .  

¡Sevilla* ••••.•••»••* #. •..
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348.606 ! 
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43 
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165 

75 
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91
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! 80'
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7.7M
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3.998 
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2:1,02 ■ 

13*817 
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:i 13,798 
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6.374 
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17.157

13,024
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22.096

16.659

33.039
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44.111
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31.728

16 ,,825

14,148
,«"¥ Ke.,1
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310 ' 
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1.400 
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.903 
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3.531 
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1.270 
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3.658 
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3.091
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4*314 : 

5.076 
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7.987 
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17:9.21 

22.421 
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742*02 

1.015*33 

1.194*56 

398*44 .. 

600*05 

429*15 

324*78 

836*71 

405*29 

487*38 

347*28

43*14 

29*69 

4297 

60*37 

29‘27 

58*56 

29*57 

32*73 

51*39 

23*20 

48*43 

79*31 

51*15 

45*42 

36*58 

36*30 

43*07 

56*70 

43*41 

35*61 

32*93

18*87

11*45

931

13*39

11*62

17*20

V e o
13*23

8*83

23*47

15*32

12*80

23*35

8*77

16*40

11*82

7*54

14*75

9*33

13*11

101)4

5*31

8*73

10*75

7*46

8*60

5*81

10,42

7*56

11*32

4*26

6*52

7*81

4*23

11*40

6*10

8fí6

13*26

6*78

10*71

7*82

9*48

Soria.. •••••«..... *. •.,»# * ; O ffttft
Ai ,004

16.529

23.682,
ini1 ' 1

o,í>U7
1,167 

3 712 

110 
.04 

2 6ál 

3.4.4 , 

3,192

7,165 34.749 1.034*14 67*08 15*41 6*49

'Tarragona. •. * •.. • •. • • • •»

S

11.900 1 
14.565
"lít QfWC

<*ÜUu

10,7 í

’i  ¡jii mm

1.705 18.234 233*99 27*17 8*81 11*61

T e  U bi* • «a  .  • a • . * * a •

8.441 ! 31.123 539*64 48*17 11‘20 8*93

Tuledo

X P «V P v

11.402

11 M USA*!1

mA  i* O'Ü'X.

27*307 

32.775 

22.128 

15.567 

84.711 

39.311 1

373 25.034 889*91 39*53 9*56 10*14

Val picrn . . • • • • • „ . . .  * • .  ¡

«PO

734: IR 11Q 1
■ 1.298 2.202 29.509 595*98 49*34 12*07 8*29

 ̂ ckd i

1.0', 1,1'cl1 

1! *i|l í* i
i# ,DO« '

9.785 

6.239 

10.323 ■

■ 17.537

2 371 ; 5.002 37.777 995*80 51*46 19*35 5*17

Ykenja.. * . . .  * , . . . . .  „ . ,

fB'Oíl1 ; Xm, €fr»ií 

O ■'íWflt i

3.199 6.653 28.781 463*52 49*19 9*42 10*81

'Zamora. . . . . a . * . . * . , , . . .

f  OCI ; 

liMU

P * o ¿ o

1J 'ÍJOQ I
4.693 ¡ 7.890 23.457 48933 48*87 10*01 9*94

Z&ragcza.. . . . . . . . . . . . . . ,

1 4 .0 0 0

|(>1 mrjA

819 830 1.619 26.360 423*55 40*83 10*43 9*59
JIM A i  * i 14 1 2.496 2.406 4 879 44,190 592*23 63*04 9*39 10*64

T o t a l e s . .  . . . . . . 17.687.256 25,115 5 920 31.035 687.553 467.226 1.104*779 120.002 131,355 251.357 1.356 136 569*27 43*69 13*03 7*68

Madrid 10 d« Agosto de 1894.
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I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a .

Cuadro estadístico de las cantidades consignadas en los presupuestos para gastos de las Escuelas públicas de  primera enseña/usa.—Gasto anual por
amia Escuela, par rada alumno y por cada habitante

GASTOS DE LAS .Y f r.:,f..,S ¡ GASTO ANUAL

PROVINCIAS
HABITANTES

DE DERECHO
PERSONALPesetas*

MATERIAL 

h

'F/'IAL POR CADA ESCUELA

¡ _

I CP, CAIA ALUMNO

Pegatas.

POR CADA HABITANTE 

Pesetas.

Ála¥«...................... .............................. . 94.165 i 148*060 Sil «81 rn m 1 6 »

f
1*87

Albaeet®........................ ........................ 281.018. seo. i » ' 75.m 1*200» statt 1*45 -
Alicante..................................................... 487.689 " ! 346.760 239*810 r\ «\ : 2^*7 2232 1*34
Almería.......................................................... 845.829 i 294.732 1 107*080 4C2.7I2 130**1 29*96 1*13
Avila........................................................... 195.321 809*148 71*412 441,160 23® 2*26
Badajoz........ ......................... ...................... 476.273 530.668 178.888 107.660 1177*18 17*77 1*49
Baleares...................................................... . 818.480; 240*704 i 87.060 828*304 1.11810 14*14 1*05
Barcelona...................................................... . 819.771 909.612 173.672 1*083.244 120360 11*67 1*23
Burgos.......................................... 842,938 . 570.708 115*840 * 602*048 655*07 | 19*89 2*02
Cácereg....................................................... . 832 412 447.800 180.684, ; 563,334 1.214*49 19*21 1*71
Cádiz........................................ . 423.261 378.856 82.890 ' ; 461.252 2.666*19 201*22 ;; l r09
Canarias....................................................... 301.988 248.132 83:. 152 831.284 1*254*80 27*83 1*10
Castellón.......................................................... 292.852 305.528 79.428 414.950 ÍI3*0S 18*12 1*42
Ciudad Real...................................................... 287.142 373.876 83.344 457.220 1.415*54 17*33 1*59
Córdoba............................................................. 413.883 506.712 127.060 633.772 1.795*39 22*40 1*29
Corana............................................................. 635.327 426.772 112.040 538.812 . 801*80 18*69 0*85
Cuenca............................................................. 246.091 326.500 79.912 408.412 754*01 15*64 1*65
Gerona.... ........................................................ 311.153 368.276 119.264 487.540 1.081*02 18*67 1*57

Granada............................ .............................. 482.787 432.964 106.440 539.404 1.057*85 21*05 1*12

Guadalajara............... ....................................... 205.040 269.612 63.888 333.500 574*01 18*63 1*63

Guipúzcoa...................................................... 181.149 171.056 41.596 212.652 725*77 10*93 1*17
Huelva........................ ............................. . 240.067 300.824 77.632 378.456 1.603*60 21*12 1*58
Huesca.............................................................. 260,585 355.412 87.288 442.700 595*03 19*74 1*70

Jaén.............................................. .... . o . . . . . . . . . 428.152 439.116 151.544 590.660 1.678*01 23*73 1*40

León.................................... ................ ............ 389.233 285.496 106.980 392.476 297*78 9*88 1

Lérida......... ........... .................... ....................... 296.609 520.732 130.484 651.218 1.074*61 29*04 2*19

Logroño...... ..........  • • • .......................... ................ 183,430 256.904 85.632 342.536 948*85 16*50 1*87

Lugo................................................................................................ 438.076 171.864 39.280 211.144 529*43 12*38 0*48

Madrid................ ................ ................ ........... .. 683,484 959.499 565.448 1.524.947 2.461*95 34*18 2 ®

Málaga.............................................................. 523.915 578.608 128.836 707.444 2.015*51 17*29 1*35

Murcia...................................... ........... ......... 489.770 300.520 180.248 480.768 1.435*13 22*97 0*98

Navarra.............. .. ......................... .. .......................................... 307.994 371.232 92.808 464.040 683*42 18*21 1*50

Orense......................... ................................... 415.237 272.544 96.928 £69.472 562*36 14*59 0*89

Oviedo................ .............................................. 615.844 544.564 163.440 708.004 617*80 13*59 1*15

Paleneia..................................... .............. .. 189.349 266.908 73.076 309.984 647*14 32*34 1*14

Pontevedra........................................... ...................... 478.599 304.088 111.900 415.983 796*12 12*82 0*87

Salamanca............................................................................ 320 588 565.228 126.380 691.608 961*90 20*1.4 2M0

Santander.. .................... .......................... .. 249.116 276.164 90.036 366.2G0 755*05 1:1*28 i. 1*47

155.927 ; 725.532 66.028 791,560 1.81977 . mm 5®

Sevillal...................................... .......... . . . o . . . . 535.687 562.380 187.460 749.840 2,054*08 21*58 | 1*40

Soria... ............... ...................... .......... 157.008 ' 318,128 63.604 38 L 792 649*30 20*34 2*43

Tarragona............. ............ ........................... 348.608 . 461.800 153.700 615.500 1.313*70 19*18 1*77

Teruel................. ................ .............. .............. 246.817 407.416 102.944 510*360 823*16 20*39 ■ 2‘07

Toledo...................... ......................... ............. 356.398 509.840 78.436 588.278 1,107*86 19*94 1*65

Valencia............................. ................. 730.916 662.632 "300.104 963.396 1,493*28 25«50 1*32

Valladolid................... ............... .................. . . . 271.162 356, 916, ' 119.164 476,080 1,076*93 16-54 1*76

234.880 359.572 ‘ 80*088 «9.260 L89M8 19-15 1*91

Zam ora.................................. .. ............................ ... 274.890 420.716 106.344 1 527*060 812® 19-99 1*92:

Zaragoza....................... ............................... ........... ...................... 415.152 595.830 131.472 ‘ ■ 727*803 11*7119 16-46 1*75

T o t a l e s ...................................... 17.667.256 j ̂ 20. IOS, 675 5 .888/204 25.996.819 1.03512 19*17 1*47

Maerid 10 de Agosto de 1894.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u o o i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA. ENSEÑANZA.

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  Z A R A G O Z A  - P R O V I N C I A  D E  S O R I A

E s c & l a í ó n  d e f i n i t i v o  d a  l o s  M a e s t r o s .

-  NÚ 
ore

An
tigüe
dad*

MERO
de
ea por 

- Mérito
NOMBRES DE LOS MAESTROS

1 ESCUELAS ■

DE QlTE SON PUOriETAUlOS Aios.

SERVICIO

Mese»,

■S

Día».

Premio»
y distincio

nes 
concedidas 

por 
laDirecciAi 

general.

Idem
t Por 

la Junta 
1 provincial.

Idem 
por 

las Juntas 
locales.

Escuelas
de

adu'tos 6 
dominicales 

que 
lia des

empeñado.

Infor
maciones 
por buenos 

\ resul
tados en la 

en
señanza.

Obras 
que 

ha escrito*

Prim era , clase.

1 D. Jríh  de Pablo Larrea* * • . • *., * *, *«. * ** .. •• 8 anta María las Hoy a i,....... , p % fe. fe fe %
2 Sebastián Logroño* * * * * .............. „ , , . . , , , • Agrada, p

w
% fe

fe
! fe

M 9 9

3 ' Pedro Carpintero, . * . , , , , .  *„. #, * 1 Berlinga, ••••*•**•**•*•»« «• *
Jr JF

fe fe fe
4 Fermín Llórente. * * * * *. * i Govalada........... .......... ......... > % fe

fe
fe

w
i*

fe
fe

Ir
%

5 SatQTio García,,. , . , . .  * , , . ,  „ , # : Abejar,.................................. ¡a Vk
w
fe fe <1.

fe
fe Jp

9

6 Quirico García.,. Val dea villano....................... > i %
JF fe

2
fe

9 fe
7

9

7 Angel D e l g a d o , , , . , , , , . , , , , Daza** ...................... . >
Jr- 9 P i

%
> P

¡ 8 ; Dionisio Rom,ero , Medinactli .......... . > 1 fe
JF
fe

fe
fe

P P 9

9 Antonio da Pedro.••••*•*••••••........ , •. *, i Taran cu aña,............. . i*'
w
fe

fe
fe

P P P

10 Salvador Gil. ............................... B e r a o a a . .................... > v\
JF
fe

fe
fe

P
K

P 9 P P

11 Anselmo López. • ;! Cihuela.................... . „ „ „ p 1 fe fe
fe
fe

O P P 9

13
12 Antonino Tollo, „ . , V il!» ciervo » , ........................... p l

w fe
2

p
1 18

P
O

> P

Pedro Bachiller.,. . . . . . . , . . . . ,  „ . , , . . . . . . . . Rábanos........ ................  , , p \\
fe O P P

15
14 Joté M l n g o i z , * , ..................... Montejo de Líceras.. • • .. , %

fe
fe.

p p
Q p >

o
P

Martín Verde.,.............................. ......... Barcones* * ........... . . 46 1 15
p O p 4 P P

17
16 Aniceto Pérez.......................................... . Garra y........................ , , , ,

p
3

>
K.

p pQ
> >

Pedro Torre,............................................. Puebla de Eca........  *,, *, 44
%

* p
8

D O IX

19
18 Victoriano Corredor...................... , , , , Burgo,.................. ............ , J

p
> i

Po
» 

1 TT
> > >

Anselmo la Mata..  ̂ Soria.....................# # 36 8 24
JL é 1 / O »

Segunda ela.se.

P P » > p >

21
20 D. Salvador Muñecas............. ........... .......... Aleozar. \\ n i

22
Víctor Neda..............................  .............. Navalino................  i

rr
36 8

P
8

P P 2 l p P

23
Julián Milla....................................... P P 2 > 

1 o > P

24

26

Luis Herrero............. ........................... ... Rioseco, 34

34
»

33

8

6

14
>
p

P 2 > 18 P

2o
Evariato Romero.................. ...... ..............
Rafael García..............................................
Tomás Sauz..................................

Montenegro de O____
Diiruelo.,.............................. .
Eseobosa de Alm&zén

P
P

p
2
9

p
7
>

11

»
p
>

>
>
>

i P 
> 
P

27
28

Maximino Calvo........................... Reznos...«• .* . ,. 16 19
P 1 8 p

29
Bruno Martínez............................ L e r i a , , P p

6
p p P

30
Victoriano Perdiguero..................... Alcubilla de A vaII&tirHs 33

> fe
27

P » 5 P

31
Victoriano Sanz.................. Salduero.. . « ,  ,

u » 5* >
15

9

32
Saturnino Hernández................... Almazul.................................. 32

>
I I

> P 2 22 P P

33
Timoteo Romero...... ..................... . . ¡I Herreros..........................

Reías de San Kstihan

Á p p > P P

34
Leocadio Antón........ ,. , , 32 10

P » 2 19 2 »

35
Lucio Relio............... Iraecha. ..

P P p p p >

36

38

Diego ütrilla...... .................. Montea gudo*
p

32
»

32

32
p

22

29
>

29
p

25

>«7 P P p 6 4 P »

37

39

Dani.l Ruiz................................................
Julián Crespo.............................................
Eusebio Martínez........................................
Bruno Alonso.................. .

Víll&buena........................ .
Piquera................ .
Las Casas.
B a r c a . #

4
>
7
P
A

l i
>

10
p

P
P
P

>
p
»
>

»
4
p
»

»
1
>

18

P
P
P
P

>

»

41

43
43
45

40

42

44

José Garree................................................
Lorenzo Herrero........................................
Ambrosio E lvira..................... ..................
Juan Ranaanz............................ ...............
Vicente Miguel...........................................
Juan H ernández..,....,.............

Torlentarua*.......... ............... :
Castilfrío................. .......
Langa
Valderrodilla........ b........... .
Pozilm nro.................. ..........
Valdenebro... ..* .

p
3
»
9
»
8
>
8

4
V

16
>

. ^
>

P
P
P
P
P

1 >

>
p
p
p
p
p

»
2
p
1
p
»

p
7
p

7
>
3

P
P
P
>

9
P
P
P

»

47
46 Vicente Gonzalo........................... ............

Tomas Marín..............................................

T e rcera  clase#

B1 lasos 
Gómara,

25

16
P
P

>
p
p

p
5
>

>
1
>

P
P

>
»
P

49

51

53

55

57

59

61

63

65

67

48 D. Calixto Nieto*..................... . Matare} un. • •. • • • 4
»
1
>
p

p
p
p
p
p
p
p
p
»
»
p
p
»

50

52

54

56

58

60

62

64

66

a  d e iP i i  al...................................... .
Bonito González-------- . . . . --------------------
E ¿ ArnbM----- --------------------------Pablo Blanco ---------------------------------
Ensebio Sabadia_________ ______ __________
Casiano Cubillos...... .........  1
Valentín Gómez------- --------------------------
Agustín Izquierdo........... ..............
Jo.e de Ver» .................................... .
Sevenano Muñoz.................... ................... 1
Andms Esteras............. .................... ..........
José Sancho..................... ........... ..............
J listo Nuno. . . . . .m , . * * * .......••****#*.. . * . * , . ,
Tiburcio M. Sanz.................. ............ .........
Angel Perucho.-----------------------------------
Rafael Gama.............................................
£ ” n*,B°° Ortega.......................................
Nicolás de Gregorio.............  i
Martin Borobio........  ,

Mezquetilks...........................
Peroniel.......... ......................
M iunm.»
Napas...
Torremocha...............
Carrascosa de A ............... ......
Ciicnes.
Tardeletunde............. ............
B cine bis*. . . . . . . . . . .
If  arenen........... .................
Jadea.................
Víllasajas................. ............. .
Mstalebrercs....... ......... .........
Carbonera------ ---- -------------
Betortillo.--------. . . . . . . . . . . . .  j
Cabr«j#» del Pinar.. . . . . . . ___
Villál varo.. . . . . . . . ------ -------
One,la. ............
Velillft d# Ir Starra

27
p ’

27
>

27
>

26

26
>

25

25
p

25
»

25
»

25
»

25

p
8
p
6
>
3
j>
8
»
2
»

11
»

10
p
8
»
6
p

p
9
p
»
%
3
»

20
»

10
»

14
p

13

16 ‘ 
> 

21
»

P
P

P
P
P

P
P
P

P
P
P
P
P
P
P
P

»
p

»

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
»

>
p

1

23
p
9
>
6

4
p
4
>
2
p
9
>
4
p
5

P
>

>
»
>
P
P
»
>
P
P
P
P
»
>
»
»
P

P
»

P
»
P

P
>
P

P
»

>
»
>

69

71

68

70

Millán Borque................
Francisco O. Romero.. 
Dionisio García...........

Navaleaballo........ ..................
F u en tes de Magano..............
Cafatañazor* • . •

6
p
6

18
p
4

P
P
P

p
p
>

p

3
»

>
3
>

P
9
P

»

P

72
Miguel Gómez.............................................
Macario García. Bepejóa.. .  * • . ,  *

>
25

»
4

*
3

P
>

5 8 P »

73
74

Aniceto Hernáez...........
Felina TTrífll Agreda,.................................

>
24

>
9

p
13

P
%

10
»
3

P
»

P
P

75

77
76

78

Justo Aceña................................................
José Narro ...............................................
Domingo Alonso.......................

Burgo.....................................
Fue ntslar bol............................
Soria,, •■**#••• , 
Yelo.. . . . .  ..

24
»

24

»
7
p

p
3
p

W

P
>

p

p

p
4 
>
5

»
4
>
4

i
>
p

P

P
p

|%A Francisco Royo............... Valdegeña, * , .
3 22 P p » > > >7y Gregorio Millán..* . * * . . . #. ,, Almiriflftniip 24
> » P p 2 4 p

81

83

85

80 León García.,. ................. f'ÜlTíhri c\dk 1 ft .QaI a tica 1 14 P p p

82

84

í lc t . r  ? h* m an ° ....................- .........................Tomás Calavia., .................
Mariano Moreno....................
Angel de Pablo.................

\/UUU U0 Im OQlAIlcli * • • • • • « » *
Vinuesa...............................
Soria.,
Caravantes............................
Velilla de los Ajos

>
23

»
23
13
23
13
22

>
7
p
6

»
13
>

18

P
»
»
P

p

p
>

p
9
P
P

4

2 
' >

p
>
>
p

’P
P
P
P

86
Venancio García................ i 1(P7 fll H A 1 íl K 5 22 » > > > y*

87
Mariano G u t i é r r e z . , , * Trévago... ,, . 6 8 p P > p >

88
Víctor Gonzalo.......
Timoten Katit Romanillos.............................. 4

9
15
7

> p P p p* ,utv www *311112 « ♦ • t i # , , , , , , . , . Torralba del B........................ 13 4 6
P
P

p
p

»
>

p
p

p
P  V

>
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KfJM
d

crder

An
tigüe
dad.

ERO
e
i por 

Mérito.
NOMBRES DE LOS MAESTROS

ESCUELAS 

PE QUE SON PROPIETARIOS Anos.

SERVICIOS

Meses. Días»

I Premios 
¡y distiocio- 
I nes 
concedidas 

por 
!a Dirección 
general.

Idem 
por 

la Junta 
provincial»

Idem 
por 

ías Juntas 
locales.

Escuelas
de

adultos ó 
dominicales 

qu* 
lia des

empeñado.

por bv 'nos 
res u U 

tados re. i a

Obras 

que 

ha escrito.

--- -—-

89 : n £, 1 o'j a ............................................ Aguavíva# *«*..*##.**••**•#* * 20 4 29 p p p p %
90 "Rr ¡su ríkíío Bonier ...... . . . . . . . . . . .  . .»• • • »«  • Cueva de Agreda. *#»•**#**».» 13 3 6 P P )> p £ %

91 Carbón era - * ......................... Gallinero* ......................... 21 7 17 P p > p e>
w
%

R»dona#.................................. 13 2 21 p P

93
Vá

Quintana R*»«• ........................ 20 11 15 P P P Í
94 Añavie|». • • ...................... 12 9 22 > P » p

p

95 San Andrés de A***«• •.»•••••» 20 5 18 P p p p y
96 TffBÍÍ,8Ífl SftM. Oubô  de la Sierra, ................... 12 8 17 P P »

PQ1 Pflrfm lignito Milíári Alma jauo ................. . 19 
12 

- 19 
12

7 16 P P ’v
V i

98 Almenar» ........................... . 8 8 P % p p %
OQ YiVtnriflTSñ Tíápjjfl, Yanguas.« * » * .......... 4 13 }

w
p p P »

W
«7*7

100 Alcubilla de las P*#............ .. • 7 17 P p p
P

p
Magaña. 19 » 17 p P "tiUi

102 Bocíg&s. »**#»**#***#**#*•»*#• 11 10 23 p p p p p
inQ Matamala* ........................ . 18 11 12 )1 PJ.UO

104 p*dro Marin........ ......... ....................... . •. Ventosa de San Pedro». • *».* »» 11 7 17 P
TAS* Fuen tearmegíí,* 18

11
10 23 P > p 1«<. «k.JLUfcJ

106 Píidro Pérez Herp^fo Alcoba ¿a la Torre» •. * .......... 7 7 P P P p #
w

1A7 Josá Góroez . .. ........... S§gid<as. ..»* »• * .» »• ** • * * »*** . 18 8 13 P p p v>
W
PJLl? i

108 AB8®t&SÍO AtíCiUSS.••• Valderromiru • * . » , 11 7 6 p p. » p p y
1AQ CsflíiTíiTí) PaRfiiial . . . . . . . . A Tipnillas»............. . 18' 7 19 p p p p.iyy

110 Fabián Msrtíüez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Caurrcdcndo »•**•«»*•**»•»**» 11 7 4 P % p p P p

m V ícquíg Arrib&s .»••«••••*«•• Caltojar........ ** ..» , 16
11

8 13 P p > 'p.a h
112 Mrrís.oo V^l^n^i^no.*. # ««• «•oa**..* »* .-* V«lilla de Medina. 2 13 > P P

113 Dolado . , t . . » . . . » c « « » » . , » o t e .- ‘ -** Alameda» «•»»<»«•••••»«•••»•*« 15 11 14 P
Jr
P > P P p

114 Apolinar Ccbrián »••••»•••••••••••••<>.•<»*• Narros. 11 » 14 p P P p

115 FppfthiA Ramos». Atauts.» .**•••#«•»•**.*»*••*» 15 11 11 P p P P p

116 Jofé Martínez. Oivega. 11 p 5 P p p p Jp

117 Romualdo Sancho» •«.••«•••••••.•.•••o ..* Muriel de la Fuente»•. •••••»«* » » > p P p

118 Tiburcio Mízjpuez,*•••••••»••«•.•••«•••••* Ucero ................. . 10 8 5 P P p P P

119 Santos Andiés Valdanzo.................... . 15 10 21 P P > p » p

120 M&nusl Gil.-. * • .«••».«.»»•••• »•••»•• .««» Aleonaba.. ».»•*•• ••,.•••••»•, 10 8 2 P P p P P

121 Rufino las Hstsb........ • Aldebuelas. »•»•*•<>»•••••«,••• 15 7 3 P P > y p
122 Pedro Pérez Redondo..•.•••*••••••••» ••• Alen tos (jue». 10 6 10 P P p p p

123 Blas S & n z . » ................ Tejado ••••••»• »x» •»•»•»••»••»» 15 5 22 > P p p

124 Bernardo Mor&Iog.................. ................. *» FaencaMente de M« • .............. 10 I 21 P » p p p P

125 Isidro Hernando.......• . ........« . . .  •............... Almarza.».........  ................... 15 4 22 P P P P P P
126 (Merino Sáneliez Cuevas de Aylldn.................. 10

15
> 22 P > P P

127 Francisco Romero. . » • ....... ••••*». Fresno de Caracena. .«••«•••»> 8 12 > P p P
128 Francisco García,.» . . » . . . , ................... ® • Huertetes. ............................... 10 > 21 P p p p >

129 Román P.Pascual» »•«>••.................. «»,•• » ValdemaluQue.» .* * » . . .* • * . »* 15 1 14 P P » P P P
130 Blas Miguel....... « ....................................... Esteras de Soria........ ................. 10 IV 15 P P » » » p

131 Ssvenauo Fernández..• ................... .......... V&l&m&zán. ................................. ¡ 14 8 10 p > P

132 Ang$l T ¿¡ramón»«?••••..................... . L ^ u r a . . . . .............. .I 9 7 7 P P P > p

133 Eulogio Herrero........ . . . . . ......... . Villar del Ala.............. ......... J 14 5 17 p P p P » P

134 Víctor González...........«•»••••••••••».•••. Botillo del R i n c ó n . » I 9 3 17 > p P »
¿p-135 Benito Goazókz.................................. Ald*alpozo.. . . » ....... o.• • » .» .. 14 2 3 P » p P

136 Casto San Lorenzo. San Leonardo•.»•• ».»•• »•••• . 8 11 29 p P p p p p

137 Cándido Calón ge. ••»...•••  •«•••••• ••••«•• Ocenüla... 13 11 5 p > p P P

138 Román de Pablo. T&l verla.» 8 10 15 p > P p P

139 Braulio Sáenz............ *•»•••••«••••». Arévalo. ............................. . 13 9 17 p y > P P P
140 Gonzalo Mozas...•••••• »•• .................... ». Inés................................. . 8 6 11 p p p p

141 S&lustiano Hornillos.......*•••••••................ San Pedro Manrique. •••«»••». 13 7 26 p p » p P p
142 M&nuel Gallego.»........................................ L ^ d esm a .................... . 8 3 19 p > P 3>

143

1 A A.

Fermín Mariné -........................................ . On tal villa A » , .......... ¡ 13 5 25 y > p p » »

Cfii^réa clase.

I> G?rrav . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . Tsrods. 8 e 12
145
146
147
148
149
150
151
152
153ip j

Tüstüban A v iih q  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cañuera. 8 i 5 P p p P P >
JllftTS ATVfoñZ Fuentastrún.......................... 8 i 3 X> » > P P

Ferrol TS RRf;jrtKrarj ............ . . . . . . . . . . . Benamira.......... ................... . 7 7 20 » p p p p

Maz&terón............ 7 5 0 > p p p »
Silvftfin frdlpffí? . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . Arcos». ................................ 7 5 5 » » >
"Rarnahé Milla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cañamaque » , . . » . 7 3 14 > » p P P P

TacP fr îTI (KV.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Ssgides. 7 2 23 » p p P P

~Xf T I í f Vi P. TI th *7, . . ,  . . . . . . _. . . . . __. . . . . . El Royo...• 7 2 8 P p p p P

Toirebiaeos.. . . . . . . . . . . . . . . . . 6 11 » P p P P........................... .
GíŜ  V&13X . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ A ta ló .»........................... 6 7 27 P p p P P

lo*
155
156
1 ¡V7

Fi*ft7iPÍR̂ rt Áno*ulo . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . a Vizmanos....... . 6 7 9 P p p p P P

Tn 5i Tí fieiTtffia ( ipdftTl . . . i . . . __ . . . . . . . . . . . . Gastilruiz .................. 6 7 4 P p p P P

Trtmáa (Tpaíhao. ............ ...................... V&itueña. 6 4 17 P * p P P P
10 i
158
159
160 
161 
i  í»*i

frFftCPfi'F'K'li Cl & hfe, Mtó? Canten®ra de A ........ . 6 2 3 P p » p P P

Tíairlfrt fil-ft tíftLfí * .. . . . . _ Dé vanos........ 6 2 1 P p » P P

T.npin flcístiTín _. . . . . . .  . . . . . . . . . . . Digoa............................. 6 1 19 P p p p P P

Rítyxíh r¡pflfino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valdelagus..................... 6 1 19 P p > » P P

G T P A  Gi 1 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Relio.............................. . 6 1 18 P p p P

163
164 
166 
loa
167
168
169
170

Jn«Ti flrcrsz HnüfiPftí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alcubilla del M, 6 1 IB P > p p P P

fk TlíTí»! G# KtÍíiI OpiSfittO . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Moros.......... 6 1 5 P p p p P P

T ann P[jsifT9ri/'A . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I tuero. ...«> «........ » . . . » . » • » * 6 > 18 P » » P P

itóOA fl»717 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Valdeluviel.................«........... 6 » 16 P p » P P

A tj6t*Ai8 J Morales. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Díustes. 6 » 14 P P p > P

ISTataaría Gsroia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alníd* 5 9 14 P p p > P P

Toetc  ̂ ___. * ^ Torraño.................. 5 9 3 P p P P P

Y oay) ñ Ít/ÍtYI07 * Nvlav....................... ............ 5 6 19 P p » p P P

T 7111Ó TI Tí̂ TTllIíí̂  VeT . . . . . . . Chaorna. ................................ ] 5 6 19 P p y> p P
X I I  
l •■yo 1 T̂ rtmin crin Síj 11 ̂ *7 A m  ̂  ̂A A A . . . . . . 4 Cftrvón... 5 6 1 P p p P P
X ¿d
173
174
175
178

i finí llfífyTlrt Rh17 - . . A A A -«»»»».,»«*»*.• 5 4 13 » p p » P

i DtírÍTrt T í TY\ &Th& *7 . ____ . _  ̂ . . . . . . . Cigudosrf'... ••••••••••.•♦»•••• 5 4 11 P p p P P

i RííritiiM fr^lán . ____ . A M Santa C us. 5 4 11 P y p p P

Tfíí/fATG r.ÍTaTG * _____  _ Torresuso.............................. • 5 1 19 P » p » P »

Vfiluarít.i’n írrtfi%m!fi ___ ________ Abanco............ . 5 > 20 P » p p » P
X i i
178
179
180 
18L 
182
183
184
185
186
187
188
189
190 
19 L
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202

r!íri®M MsiftíníR  ̂  ̂ ______ Gnevas de A illón .. • • • « » . » • » . * 5 » 12 P p p P

F uente pinilla....... . 5 » > P > p P >

Triftin la Oflllft Fuentstoba. 4 11 11 P p p p p »

T7nc«Kin IWÍüdTt.íHftTí . . _______ . . . . . .  . . . . . . Escobosa de O............. 4 7 26 P p p p P »

"R ATM 6 Tí ÍTflfíiít . . . _. . . . . .  . . . . . . . . .  . . . 4 6 4 P p p

Tñrtí>llTíIriPflurt . .. . . . . . . . . . . . . . . a . Aguilar d& ^ . .......................... .. 4 2 14 P p p p » P

Onr^ínnn Antíin .. . . . . . . . .  . Hoz de Arriba,....... ......... . 4 » 10 > > » p P
pjb hjrt Qslftfl . . . Suell&ís&bras..................... 4 2 11 P y

7nílo Gil . .................................... Torralba de Arciel.. . . » . . » * • • « 3 10 20 P p p » P

Ttlfln Gil . . . . . . . .  a. a». Adradas....... . 3 10 17 * p P p P

Tíí>ísilín R . - i f m ¿ n _ . . . . . . . . . . . . . . . 3 lo » P p p P P

VirtantA írni77ftín ____ . . . . . . . . Mu^dra.......... ...................... 3 8 16 P p p P

VisluRtín Nítffífii . . . . . . . . . . . . . .  . . Fuenteíaldea........... . 3 8 16 P > p p P »
a(viihW«7 lían’iíiti . . . . . . . . . . . . . . . Torretartajo............................. 3 8 14 P p p p >
Tímfiiiín 1 «tíío . . .. .. .. . . . . . . . San Esteban.». . . . . . . . . . . . . .  * 3 8 1 P p p p » P

WlíMNaMtiTlO Vífti^RO . . . . . . . . . . . . . . . Salinas do M ................o ... . 3 7 25 » p p P P »
üfímíi’ÍTn frnny^líiíí . . . . . . . Cabilla.................................... 3 6 5 P p p P >
MsTinnn ŜlCítí dtliTi . .  . .  . . . . . . . . 3 6 2 » p P P

TSJt/»r\l<%Q Páfft7, _ . . . . . . .  . . . . . . . . . . C&br$j%s del C.................... 3 6 1 y p p p P P

T«i (i nfft (i o "Vora. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Soliedra.» ................................ 3 5 16 p p p p P P

PUníHn Sí̂ bss.fitife'írs . . . .  . . . __ . . . ___ Señuela. ................. . 3 5 10 p p p P p P

Kulitift O II ft  . . .  . . . . . . . . . . . . .  .. Barcebulejo. .......................... 3 4 22 p » p » P P

TTimíihin . . . . . . . . . . . . . Aldealcardo. 3 3 8 p p » » P

\f  í Att-nflii ~\f a )(i Tí tílál . . . . . . . . . .  .. K1 Espino.. 3 1 17 p 3> p p P P

! N in n iÁ a  T ln rá íi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rebollar» 3 » 2 p » ¡ p P P
0
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NÚM ERO
de

osden por

An
tigüe- Mérito, 

dad.

ESCUELAS
N O M B R E S DE LOS M A E ST R O S

DE QUE SON PROPIETARIOS

SER V IC IO S |
1 Premios 
y  distincio

nes 
concedidas 

por 
la Di rece ón 

general.

Id em  
por 

la Junta 
provincial.

Id em
por 

las Juntas 
locales.

Escuelas
de

adultos 6 
dominicales 

que 
ha des

empeñado.

Infor
maciones 
por buenos 

resul
tados en la 

en
señanza.

Obras 

que> 

ha escrito.
Año®. Meses. Días.

203 D. Jerónimo Aragonés.. . .  * * , , ,  .........................  Valdelavllla........................ .. 2 9 16 P P P P P P

204 Manuel Aragonés........... ................... . . . . . .  Gaiapagares.................... . ......... 2 9 3 P P P P P P

• 205 Patricio Banda.......... ................................. . . .  Pozuelo....................... ................ 2 4 26 P P P P P P

206 Pedro Juan González...................................... Portelrubio........................ . 2 4 8 P P P P P >
207 Tomás Crespo......... ........................................ Brías.............................. , ........... p p » p P > P P P

208 Andrés Hornillos............................................. Torrearé valo.............................. p p p » P P P P p

209 Antonio Miranda. . . . . . . . .  o..........................  Hinojosa de la S............. .......... » p p P P P P P P

210 Hi pólito Enciso....... ........................................ Buimanco.................................... > p p P P P P P P

211 Manuel Gallego. ......................................... Castil de Tierra........................ » p p ' P P P P P P

212 Hilario Romero........... .............................. . Mosarejos.................................... » p p P P p P P P

213 Domingo Morales............................................ Carazuelo................. ................. » > p P P P p P P

214 Isidoro de Vera......... ....................................... Barbolla....................... .............. » » p P P P P P P

215 Gregorio M ínguezR cy ...,...........................  Golmajo......... ........................... » p p P P P P P P

216 Antonino Frías. .................................. . Urer..................................... . p p p P P P P P P
217 I Román de Mingo............. ............................  Castil de Tierra......................... p » p P P P P p p

218 Hermenegildo Fresno........................ . Jlibera......................................... » » p P P P p P P

219 Francisco Almazán................................ Póveda........................................ » » p p P P p P p

220 Francisco Antonio de San Pedro................  Peralejo...................................... » » . p P p P > P p

221 Gabriel José V e la m a z a .. .................... . Caideruel»..................... ............. p > p ■ P P P » p P
222 Francisco Royo D u r o . . . . . V a l d e g e ñ a .................................. )) P p P P P P P P

223 Ped re Juan Gómez........................................... Cobertelada........................ > p p P P P P P P
224 Bsailio Ciprián........ ...................... ............ Paredesrroyas........................... > p » P P P p P P
225 Nicolás A g u íla r ... . . .» .., , ..................... .... Zamajón.. ! . . . . „ ....................... » p p P P p P » p

226 Florentino M a r t í n . .............................| Golmayo..................................... > p p P P P » I » 
[Sé 4UMtin%&r<L)

P

Dirección general de Instrucción pública, 

d e p ó s i t o  d e  l í b e o s

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en
Francia , cuya introducción en España solicita JD. Anto
nio San M artín en nombre y  como representante de los
Eres, Garnier Hermanos, dé París.

«Adela y Teodoro, cartas sobro 3a educación, por Mada
ma de Ganíis, versión española de Luía de Suároz.—París; 
tipografía Garsier Hermanos, 6, rué des Saint®Peros, 1894.'— 
2 lomos en 8,% tomo 1.® 401 paga., tomo 2.° 374 j  dos lá
minas.

«Al trote*, siluetas, croquis, rasgos, artículo» literario» y 
-descripciones instantáneas de París.—Madrid: por Miguel 
Eduardo Pardo, con un prólogo de Luís Bonftíoux. Ua tomo 
en 8.° de VIII 131 págs,—París: librería de Garnier Herma
nos, 6, rué des Saints Peres, 1894.

«Biblioteca selecta para la juventud, 3a antigüedad clási
ca», por Ricardo Fuente.—París: tipografía Gíarnier Purina- 
nos, 6, rué des Saints Peres, 57-725. Un tomo en 4.°' cea 192 
páginas y  20 grabados.

«Balmaseda, su gobierno y la revolución de 3Í891>, por 
Julio Bañados Espinosa.—«No tango más interés (que por lo 
justo, ni más amor que por lo bueno, ni más pasión que por 
ia patria». Balmaseda.—París: tipografía Garnier Herma- 
noi, 6, m e des Saints Peres, 1894.—2 tomos o  4.° con 1.506 
páginas, tomo 1.° XXXYI 721, tomo 2.° 7Q5 y  un retrato  en 
el tomo 1.°

«Bosquejos d® arte», por V. Echaurron Valero. Un tomo 
an 4.°—París: tipografía Garnier, hormazos, 8. rué des Saints 
Peres, 1894.—Un tomo en 4.° con XVIlI-24$ p&gm* j  83 
grabados.

iOadeoa católica», colección d@ oraciones formadas con 
textos sagrados del Antiguo y Nuevo Tos-t&maato, m  p&rti* 
cular de los salmos del Santo Rey B rrid , tal como acepta 
aprueba los textos la Iglesia Católica, Apostólica y Romana, 
dedicadas á Su Santidad León XIII por el Dr. Demetrio Me* 
jía, quien las pone bajo la protección de sus Eminencias-los 
Brea. Cardenales Monseñor M. Rampolla, Secretarla de Esta
do, y Monseñor O. Cagiano de Azeveáo, Maestro de Cámara 
de’Su Santidad.—París: tipografía Garnier, hermana», 6, rú a  
des Saints-Peres, 1895.—Un tomo en 16.®' con XXISM6& pá
ginas.

Colección infantil: «El Angel de la Guarda».—Garnier, 
hermanos, libreros editores, 6, rúa dos Balnts-Peres.—Un 
cuaderno en 4.° con cubierta al cromo, 16 páginas y 6 lámi
nas al cromo.

Colección infantil: «El sombrero negro*.—Garnier,, bar- 
manos, libreros editores, 6, rué des Saints'Peres, París.— 
Un cuaderno ©n 4.° con cubierta al cromo, 16 páginas y 6 lá
minas al cromo- , ,  , ~ ,

Colección infantil: «El buen herm ano».-G am w r herma
nos, libreros editores, 6, rué des Saints-Peres, París.—Un 
cuaderno en 4.° con cubierta al cromo, 16 páginas y 6 lámi
nas al cromo.

Colección infantil: «El gato de la abuela».—Garnier her
manos, libreros editores, 6, rae des Saints-Peres, París.—Un 
cuaderno en 4.° con cubierta al cromo, 18 páginas y 6 lámi
nas al cromo.

Colección infantil: «El último cuento de Perrault».—Gar
nier hermanos, librero» editores.—Parí»: 6, r m  des Saints- 
Peres.—0 a cuaderno en 4.° con cubierta al cromo, 16 pági
nas y 6 láminas al cromo.

Colección infantil: «Lis aventuras de Hilario».—Garnier 
Hermanos, libreros editores, 6, rué dea Saints-Peres, París.— 
Un cuaderno en 4.° con cubierta al cromo, 18 páginas y 6 lá
minas al cromo.

Colección infantil: «Esteban MutIHo».—Garnier Herma
nos, libreros editores, 6, rué des Saiats-Perss, París.—Un 
cuaderno en 4.° con cubierta al cromo, 16 páginas y 6 lámi
nas al cromo.

Colección infantil: «Santiago el S&bojano».—Garnier Her
manos, libreros editoras, 6, rus des Saints-Peres.—Un cua
derno en 4.° con cubierta al cromo, 16 páginas y 6 láminas al 
cromo.

Colección infantil: «El Polo Norte».—Garnier Hermanos, 
libreros editores, 6, rué des Saints Paras, París.—Un cua
derno en 4.° con cubierta al cromo, 16 páginas y 6 láminas al 
cromo. „

«El nuevo libro primario de las mnoa», Garnier Herma
nos, libreros editorea,6, rué d*s S&inta Peres.—París: un cua
derno en 4.° con cubierta &1 cromo, 16 págs., 6 láminas al 
cromo y un grabado en negro.

«El nuevo libro segundo délos niños», Garnier hermanos, 
libreros editores, 6, ru® dos Saints Peres.—París: un cuader
no en 4.° con cubierta al cromo, 16 pága., 6 láminas al cromo 
y 8 grabados en negro.

«Libro tercero de los niños», Garnier Hermanos, libreros 
editores, 6, rué des Saints Paras.—Patis*. nn cuaderna en 4.a

con cubierta al cromo, 16 pága., 6 láminas a l crome y 6 g ra 
bados en negro.

«Sermones predicados en la igleaa de Nuestra Señora de 
París, por el R. P. Enrique Domingo Lacordaire, del Orden 
de Predicadores», nueva edición más completa que las ante* 
riores.—Paria: tip. Garnier Hermanos, 6, rué des Saint Peres, 
1895.—Dos tomos en 4.° con IV-1.140 pága, tomo 1.° IV 488, 
tomo 2.° 152 pága.

«Conferencias d« Nuestra Señora de París», predicados 
por el R. P, Félix, de ia Compañía de desús, años 1856, 1857 
y 1853.—París: tip. Garnier Hermanos, 6, rué das Saints 
Perca, 1895.—Un tomo en 4.® VIII* 159 págs .

«Conferencia» sobre la Pasión de Nuestro Señor Jesucris
to», predicadas en ia Basílica da San Pedro de Rom», por 
«1 M. R. P. Ventura de BauHea, antiguo General del Orden 
délo© tetónos, Consultor de la Sagrada Congregación de 
Ritos,- examinador da los Obispos y del Clero romano.—Pa
rís: tip, Garnier Hermano®, &, me des Saints Peres, 1895.— 
Un tomo en 4.° con XXIV-568 pága.

«El Conraltor do negocios», que contiene nociones legales 
y modelos do documentos necesarios para dirigirse en los ne
gocios, bien sean de carácter civil ó bien de carácter comer
cial, en las Repúblicsís hispano americanas, por D. J .  López 
LopuySj Abogado Revisor que fué y socio de la Academia 
Jurídica de la Universidad da Madrid.—París: imprenta de 
Garnier Hermanos, 6̂ , rué dea Saints-Peres, 1894.—Un tomo 
en 8.° con IV 396 pága.

«Cuentos escogidos de loa mejores autores castellano» 
<2ont«mpcráneos», Emilia Pardo Bazán, Juan Valera, José 
María Pereda, J . Fernández Flórez, Leopoldo Blas, Gutiérrez 
Nójera, Rubén Darío, Salvador Rueda, Fernández Bramón, 
etcétera, calecciGcsdos y con prefacio y noticias literarias 
por Enrique* Gómez Carrillo.—Parí»: tip. Garnier Hermanos,

ru© des Saints-Peres, 1894.—Un. tomo en 8.® con IV-434 
páginas.

«Cuentos eseogidoode los mejor®» autores franceses con
temporáneos», Emilio Zola, Alfonso Bandet, Alcxandr© Da
mas ñla, Paul Marguen*©, Jalea Lem&itre, Armand Silvestre, 
Marcel Prevait, Amelisu Scholl, J#an Pichepin, etc., traduc
ción española con prefacios y noticias literarias de Enrique 
Gómez Carrillo.—París: tip. Garniar Hermanos, 6, ruc des 
Saints-Peres, 1893.—Un tomo en 8.® con VIII 336 págs.

«Da v ina  illustriboaurbiB la m a s  á Ronullo &d Ángustium 
anctores Lhomond», nueva edición, ilustrada con planos y 
viñetas y revisada y anotada por Miguel Toro Gómez, Licen
ciado en Filosofía y Letras, Oficial de Academia y Profesor 
d© la «Assodation Poiytecaaique de París» Contiene la pre
sente edición más de 1.300 notas gramaticales, históricas, 
biográficas, etc., abundante» citas sacadas de los clásicos es
pañoles desde el siglo XV hasta nuestros días, y una serie da 
temas ó ejercicios da imitación.—Paría: Tip. Garnier Herma
nas, 6, rué des Saints-Peres, 81 de 94,1895.—'Un tomo en 8.° 
con X-377 y 85 grabados.

«Diccionario Enciclopédico de la lengua castellana»: con
tiene voces, frasss, refranes y locuciones de uso corriente 
en España y América, las formas desusadas que se hallan en 
autoras clásicos y la Gramática y sinomia del idioma; todo 
ilustrado con ©jamplos y citas de escritores antiguos y moder
nos; la biografía de los hombres que más se han distinguido en 
todos los tiempos, la geografía universal, la historia, la m i
tología, etc., etc., compuesto por Elias Zosolo, Miguel de Toro 
y Gómez, Emiliano Isaza y otro» escritores españoles y ame
ricanos. Tomo primero con 253 retratos, 35 mapas en negro 
é iluminados y 326 viñetas, A. G.—París: Garnier Hermanos, 
librero» editores, 6, r m  des Saint-Peres, 1895.—París: tipo
grafía Garnier Hermanos, 6, rué des Saints-Peres.—Un tomo 
en fas. con XVI-1.182 págs.

«Entretenimiento® matemáticos, físicos, químicos, etc., 
por N. Eatévanez.—París: Garnier, hermanos, librero» edito
res, 6, rus des Saints Peres.—Un tomo en 8.° con 238 nákrs. v 
117 grabados. # J

«Esbozos novelescos d© Luis Bonafoux, con prólogo de 
Eduardo Benot».—Paría: Garnier, hermanos, libreros edito
res, 7, rué des Saints Por? s, 1894.—Paría: tip. Garnier her
manos, 6, ru© des Saints PereB.—Un tomo en 8.° con XVI- 
408 págs.

«Poesías completas de Juan de Dios Peza». Unica colec
ción autorizada por el autor. Flores del alma y versos festi
vos.—París: Garnier, hermanos, libreros edictores, 6, rué des 
Saints-Peres, 1893.—Paris: Tip.de Garnier, harmanos —Un 
tomo en 8.° con 1V-378 págs. y un retrato dsl autor.

«Biblioteca de utilidad pública». Elementos de higiene 
privada por J. Gaiballo, Doctor en Medicina y Cirugía de la 
Facultad de Madrid, agregado al Laboratorio de Fisiología d* 
París, etc.—París: Garnier. hermanos, libreros editores, 6, 
rué dea Baints^Peras, 1894,—Paris: Tip. Garnier, herma
nos, 6, ru© d ts Saints-Peres.—Un tomo en 8.* con V1I-280 
páginas y 22 grabados.

«Biblioteca selecta para la juventud. Historia del arte», por 
Augusto Font, Traducción castellana de Ricardo Asensio.—

París: Gvrníer, hermano», libreros editores,. 6, rué á©s Sstintsf 
Peres, 1895.— Paris; tip. Garnier, hermanos.—Un tomo en 4.® 
con 188 pá^rs, y 28 grabado».

«Huellas literarias»t por Luis Bonsfoux.—París: Garnier 
Hermanos, libreros editora», 6, rué des Saints-Pere», 1894. 
Paris: tip. Garnier Hermano», 6, rus des Saints-Peres» Un 
tomo en 8 w con 30 418 pága.

«Tratado práctico de jabonería y perfumería, manual ra 
zonado dri tocador, conteniendo más de 500 recetas y fórmu
las para preparar en casa lo» jabone» y  lo» perfume» má® 
usuales, por Alberto Larbalatriar, Profesor de la Escuela* 
práctica de Agricultura del Pao-de-Calaí», traducido al e s 
pañol por F. Armada. Ilustrado con 38 grabado» explicati
vos.—Paris: Garnier Hermanos, libreros editores^ 6, rúa  de® 
Saints-Peres, 1894. París, Tip. Gsrníer Hermanos, 6, ruó de® 
Saints-Peres. Un tomo en 8.° con VII-263 págs.

«Los juegos de cartas antiguos y modernos da los m ás 
célebres prácticos», recogidos y coleccionados por Gastón 
Robert, versión castellana por Sarmiento. Nueva ©diciós* 
ilustrada con 52 grabados.—París: Garnier Hermano®* libre
ros editores, 6., rué des Saints Peres, 1894. Un tomo en 8.®* 
con VIH 180 págs.

«Los divertidos y curioso» juegos de escamoteo, antiguo® 
y modernos», prestidigitación, juegos de cubilete* y d® bol
sas, juegos de combinación, destreza, etc., d* los más céle
bres Profesores, recogidos y ordenados por Gastón Robert* 
versión española de B. R. Gómez. Nueva edición ilustrada 
con 74 grabados.—Paris: Garnier Hermanos, librero®-edito
res, 6, rué des Saints-Peres, 1894. París; Tip. G aruar Herma
no», 6, rué des Saints Peres, Un tomo on 8.® con VlII-lCí* 
páginas.

«El juguets de los números», por Antonio Rueda J .—Pa
rís: librería española de Garnier Hermanos, 6, rué des Saint»- 
Peres, 1892. — París: tip. Garnier Hermanos, 0, rué de* 
Sains-Pere*.—Un tomo en 4.° con 79 páginas, nueve cromo® 
y 14 grabados en negro.

«El libro del niño, ó texto de lecturas para las Escuelas», 
por Emilio Isaza, correspondiente de la Real Academia espa
ñola.—Edición ilustrada con 66 grabados.—París: librería d® 
Garnier Hermanos, 6, rué des Saints-Peres, 1895.—París: 
tipografía Garnier Hermano», 6, rué des Saints-Peres.—Un 
tomo «n 8.° con VI 70 págs.

«Literatura extranjera», estudios cosmopolitas por Enri
que Gómez Carrillo, prólogo de Jacinto Octavio Picón.—Pa
rí»: librería de Garnier Hermanos, 6, rué des Saints-Peres, 
1*95.—Paris: tip. Garnier Hermanos, 6, rué des Saints-Peres. 
Un tomo en 8.° con XV-343 págs.

Biblioteca contemporánea: «La mujer ©n la sociedad mo
derna», por Soledad Acosta de Samper, miembro honorario 
de la Asociación de Escritores y Artista» de Madrid.—O. do 
la Academia Nacional de la Historia, d« Caracas, etc.—París: 
Garnier Hermanos, libreros editores, 6, rué des Saints Pe
res, 1895.—Paris: tip Garnier Hermanos, 6, ru© des Saints- 
Peres.-—Un tomo en 8.° con 239 págs.

«Nociones de Historia Natural», por D. Emilio Ribera Gó
mez, Doctor en Ciencias naturales por premio extraordinario, 
Catedrático por oposición eu el Instituto uiversitario de Va
lencia (España). Obra puesta al corriente en los últimos pro
gresos de las Ciencia» Físicas y Naturales, adoptada espe
cialmente para la enseñanza en América, é ilustrada con nu
merosos grabados.—París: Garnier Hermanos, libreros edito- 
tores, 6, rué des Sainnts*Peres, 1895.—París: tip. Garnier 
Hermanos, 6, rué de» Saints-Peres.—Un tomo en 8.* coa. 
XII .542 páginas y 294 grabado».

«Biblioteca selecta para la juventud».—Paseos campes
tres», insectos y pájaros por Emilio Prieto y Villarreai.-—P a
rís: Garnier Hermanos, libreros editores, 6, rué des Saints- 
Peres, 1895.—Paris: tip. Garnier H erm anos, 6, rué de® 
Saint» Peres.—Un tomo en 4.° con 187 págs y 117 grabados.

«Suerte» de física recreativa de los más célsbres Profeso
res antiguos y modernos,» medios maravillosos y fáciles de 
iastrairse y reir por poco dinero, recogidos y ordenados por 
Gastón Robert, versión castellana d© P. Sarniento. Fuev® 
edición ilustrada con 50 grabados demostrativo».— París: 
Garnier Hermanos, libreros editores, 6 rué des Saint» Peres, 
1894.—París: tip. Garnier Hermanos, 6, rué d«B Saints Pe
res. Un tomo en 8.° con 160 grabados.

«¡Todos ciclistas!», tratado teórico práctico de velocipedi® 
por Ph. Duboís (Vabositrain), y Henri Varennes, prefacio de 
G. Dairu de Chámpelos.—París: Garnier Hermanos, librero® 
editores, 6, rne des Saints Peres, 1895.—Parí#: tip. Garnier 
H erm anos,' 6, rae des Saints Peres. Un tomo en 8.® con 
VII1-346 págs. y 151 grabados.

«Tratado teórico práctico de teneduría de libros por parti
da doble», fórmulas comerciales, cálculos mercantiles, mode
los de libros, cartas, cuentas, facturas, etc., por Emilio Sei- 
ja», Tesedor de libros.—París: Garnier Hermanos, librero® 
editores, 6, rué des Saints Peres, 1889.—París: tip. Garnier 
Hermanos, 6, rué des Saints Peres. Ua tomo m  4„° con YIIL 
183 páginas.
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«Diccionario enciclopédico de Ciencia», Literatura y Ar- ! 
t»B>, redactado en vista de los últimos adelantos en todos los ! 
ramos d» los conocimientos humanos, por Víctor Desplate, i 
Doctor en Medicina, Profesor de la Facultad de Medicina de 
París, Catedrático de Ciencias Físicas y Naturales en el L i
ceo Condorcet y en el Colegio Chaptal, Caballero de la Legión 
de Honor; Luis Gregoire, Doctor en Letras, Catedrático de 
Historia y Geografía, autor del Diccionario de Historia y 
Geografía, de la Geografía general ilustrada, etc., Caballero 
de la Legión de Honor: refundido enteramente y adaptado al 
idioma castellano por redactores españoles y americanos; está 
ilustrado con 1.200 figuras explicativas y contiene: la expli
cación de todos lo» términos técnicos y una reseña histórica 
y  la indicación de las obras que pueden consultarse acerca de 
las principales materias.—París: G&rni*r, hermanos, libreros 
editores, 6, rué des Saints Peres, 1894.—París: tipografía 
Garnier, hermanos, rué des Saint Peres.—Un tomo en 4.° con 
1.747 págs.

«Obras completes del Conde Javier de Maitre», precedi
das de un estudio acerca del autor por Saints Benve, de la 
Academia francesa; versión castellana, por Arturo Venardell 
Roig, «Viaje al rededor de mi cuarto», «Expedición nocturna 
al rededor de mi cuarto», «El leproso de Aosta», «Los prisio
neros del Caucaso», *La joven Sahariana».-—París: Garnier, 
hermanos, libreros editores, 6, rué des Saints Peres, 1891.— 
París: tipografía Garnier, hermanos, 6, rué des Saints Pe
res.—Un tomo en 8.° con XXXIX-311 págs.

«Vida de San Pedro Clavar», haróico Apóstol de los ne
gros, por el presbítero Pedro A. Brioschi, con la aprobación 
eclesiástica.—París: Garnier, hermanos, libreros editores, 6, 
rué des Saints Peres, 1889.— París: tipografía Garnier, her
manos, 6, rué des Saints-Peres.—Un tomo en 8.° con X I I 544 
páginas y un retrato del autor.

Madrid 18 de Marzo de 1895.=E1 Director general, E. Vin- 
centi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
No habiendo tenido lugar por falta de licitidores la su

basta declarada urgente que debía celebrarse el día 12 del ac
tual para contratar el suministro de varios materiales nece
sarios para este Arsenal con destino á obras del crucero AU 
fonso XIII, bajo el tipo de 3.266 pesetas, esta Junta acordó 
sacar dicho servicio á segunda licitación, que tendrá lugar 
ante la da subastes en la Secretaría de la Comandancia gene
ral de este Arsenal, y simultáneamente en la Comandancia 
de Marina de la Cor uña, á las doce y media de la tarde del 
día 8 de Abril próximo, bajo las mismas condiciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la provincia, núm. 199, de 28 de 
Febrero último, y en la G a c e t a  d e  M adred  núm. 57, de 26 de 
dicho mes.

Lo qué se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parto en la subasta.

Arsenal del Ferrol 20 de Marzo de 1895.=E1 Secretario, 
Justo de Aréjula. 91—S

No habiendo tenido lugar por falta de licita dores la Su
basta declarada urgente que debía tener lugar el día 14 del 
actual para contratar el suministro de diez inodoros con des
tino al crucero AIfonso XIII, bajo el tipo de 1.380 pesetas, 
esta Junta acordó sacar dicho servicio á segunda licitación, 
que tendrá lugar ante la de subastas, en la Secretaría de la 
Comandancia general de este Arsenal, y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina de la Coruña, á las doce y media 
de la tarde del día 9.de Abril próximo, bajo las mismas con
diciones anunciadas en el Boletín oficial de la provincia, nú
mero 203, de 5 del corriente, y en la G a c e t a  d e  M a d r id , nú
mero 58, de 27 de Febrero último.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que desen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 20 de Marzo de 1895.=E1 Secretario, 
Justo de Aréjula. 92—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios ¡pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cartagena.—Pelegrín, hotel Inglés (ausente).
Oviedo.—Jorge Berónda, Fuencarral, 118, principal.
Versailles.— San Miguel, 7.
Zaragoza.— Fermín Idoate, plaza Bilbao, 12.
Infieato.—Alfredo Canteli.
Béjar.— Remigio Meras, Montera, 10, segundo.
Priego.— Dr. Lealtad, Barquillo, 41 duplicado.
Granada.—Sión y Gugel, sin señas.
Manbourguet.—Plassot, calle dal Prado, 28.
Bobadilla.—Brusula, Biblioteca, 10.

ESTE

Cádiz.—Dionisio Castillo, calle Valencia, 18.
Luarca.—Zoilo Avello, Santa Teresa, 1, segundo.

NOROESTE

Ciudad R eal.— Encarnación Rodríguez, Ferraz, 43, le 
tra C (ausente).

E. MEDIODÍA

Orense.—Mercedes Capillas, Delicias, 9, principal.

OESTE

Cádiz.— Eugenio Leal, Embajadores, 36.
Oviedo.— Plácido González, ganadero, Toledo, 112.
Madrid 25 de Marzo de 1895.=E1 Jefe del Cierre, José

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Palencia.
Alistado en esta ciudad para el reemplazo del Ejército en 

el presente año el mozo G&udencio Antolín, expósito, natu
ral do esta población, el cual no ha comparecido en el acto de

la clasificación y  declaración de soldados celebrada en el día 
de ayer, é ignorándose su paradero, se le cite, llama y empla
za por medio del presente adicto para que se presente ante 
este Ayuntamiento el día 24 del corriente mes, á laB once de 
su mañana, para ser tallado y alegar las excepciones de que 
sea crea asistido; en la inteligencia que su falta de presenta
ción y alegación le parará el perjuicio consiguiente.

Palencia 11 de Febrero de 1895. =E1 Alcalde Presidente, 
Valentín Calderón Rojo. 431—M

Ayuntam iento constitucional d e  Peñaranda d e  D u e ro .
•

No habiendo comparecido el mozo Ignacio Perdiguero 
Martínez, hijo de Mariano y de Obdulia, núm 7 del alista
miento del año actual, al acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayuntamiento, no o bátante ha
ber sido citado su padre, y como quiera que haya transcurri
do con exceso el tiempo que se le señaló por el Ayuntamiento, 
se ha dado principio á instruirle expediente de prófugo.

En tal concepto se le llama y emplaza para que comparez
ca en esta Alcaldía inmediatamente, á fin de ser presentado 
ante la Comisión provincial para su ingreso en Caja; aperci
bido de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de la 
lay; y en su cumplimiento, ruego y encargo á todas las Auto
ridades y sus agentes se B irvan procurar la busca, captura y 
remisión del miBmo en el caso da ser habido á esta Alcaldía 
ó á la Comisión provincial.

Peñaranda de Duero 10 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Bernabé A r rá n z . 537— M

A lca ld ía  constitucional d e  Cumbres de San Bartolom é #
D. Francisco Díaz Alvarez, Alcalde constitucional de 

Cumbre» de Sna Bartolomé.
Por el presenta se cite, llama y emplaza á Alonso García 

Serrano, hijo de Marcos y de Josefa, natural de esta villa, re
sidente en Río Janeiro, Brasil, soltero, de diaz y nueve años 
de edad, núm. 8 del alistamiento de esta villa en el año co
rriente, de estatura regular, ojos pardos, nariz regular, boca 
grande, color sano, barba poca ó ninguna y frente ancha, 
para que comparezca en esta Alcaldía á responder de las obli
gaciones que le alcanzaren en expediente de prófugo ultima
do ayer por el Ayuntamiento de esta villa.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades, fuerzas de 
vigilancia y demás personas que tengan conocimiento de la 
residencia dol citado mozo, que procedan á su captura y con
ducción á esta Alcaldía con las seguridades convenientes, 
con opción á les beneficios que determina el art. 100 de la 
ley de Reclutamiento.

Dado en Cumbres de San Bartolomé á 4 de Marzo de 1895. 
El Alcalde, Francisco D íaz.=fíl Secretario, A. Grande Coll.

479—M

A lca ld ía  constitucional de R iopar.

D. Ambrosio Zorrilla Martínez Peláez, Alc&lde constitu
cional de esta villa.

Hago saber que no habiendo comparecido el día 10 del 
presente mes al acto de la clasific&cióa y declaración de sol
dados Criuantos Peña Martínez, hijo de Antoxno y de Asun
ción, mozo núm. 20 del alistamiento de esta villa para el reem
plazo del año actual, á pesar de las citaciones hechas al efec
to, el cual reside en Barcelona, según noticias suministradas 
por su familia, donde no pudo llevaise á efecto dicha citación, 
según manifiesta la Alcaldía da aquella ciudad, por no S8r 
habido: en su virtud se le cita nuevamente por medio del 
presente para que se persone este» Casas Consistoriales 
dentro del término de quince días á ser tallado, clasificado y 
exponer en el acto los motivos que crea convenirle á su dere
cho; teniendo presente que de no hacerlo así se la declarará 
soldado, incoándose al efecto el expediente de prófago, con
forme á lo dispuesto en el art. 87 y siguientes de )a ley da 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 11 da Julio 
d© 1885.

Riopar 24 de Febrero de 1895.—Antonio Zorrilla.
439—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juagados militares
CARTAGENA

Habiéndose ausentado de este buque en la tarde del día 2 
de Febrero próximo pasado, por cuyo motivo instruyo ia co
rrespondiente sumaria por primera deserción al fogonero de 
segunda clase Juan Asensio Martínez;

En virtud de la autorización que para estos casos tiene 
concedida S. M. el Rey (Q. D. G.), á sus Oficiales de la Ar
mada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto al refe
rido fogonero Juan Asensio Martínez, señalándole ©ate buque 
ó la Capitanía de este puerto para que comparezca personal
mente á dar sus descargos, dándola el término de diez días 
para efectuarlo, los que empezarán á contarse desde la publi
cación de este edicto, en la Capitanía de este puerto; en la 
inteligencia que de no «facíuarlo »e le seguirá la causa en re
beldía, sin mas llamarle ni emplazarle.

Cartagena 12 de Marzo de 1895.=V.° B .°~Autom o María 
V ill*lón.=Por mandato del Juez instructor, el Secretario, 
Fernando Chanal. 473—M

CORDOBA
D. Jerónimo Aguado y Uzquiano, Comandante, Juez ins

tructor del batallón cazadores da Cuba, núm. 17, y del expe
diente que se sigue en el mismo para averiguar J U s  causas 
que motivaron la iautiiidad del soldado de dicho Cuerpo, Fer
nando Vigo Escoto;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza á D. Manuel Dechamo de Trueba, Médico civil, 
que ejercía últimamente su profesión en el pueblo-de Malpi- 
ca, provincia de Toledo, y cuyo paradero en la actualidad »» 
ignora, para que en el término de veinte día», á contar de 
esta techa, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia en Córdoba, cuaitel de Madre de Dios, ó manifies
ta directamente y por oficio »u actual residencia, áfin de que 
declare personalmente ó por interrogatorio en el referido ex
pediente, según tengo acordado en d Hgencia d« este día.

Dado en Córdoba á 6 de Marzo de 1895.=Jerónimo Aguado.
471—M

ESTEPONA

D. Manuel López Fernández, Ayudante militar de Marina 
de este distrito y Fiscal del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y

término de veinte días al rematado por cont rabando marítimo 
Andrés López Mesa, hijo da José y de María, natural de Mar- 
bella, de treinta y siete años de adad, para hacer efectiva la 
multa de 2.528 pesetas 64 céntimos en el papel correspon
diente de pagos al Estado, que le ha sido impuesta por een- 
tencia dictada en sumaria que se le ha seguido; «a- 3a inteli
gencia que de no verificarlo será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y militares, y encargo & 
la policía judicial, ordenan á sus agentes la busca de? expre
sado Andrés López Mesa, y caso de ser habido lo constituyan 
en priBióu y sea conducido por tránsitos de la Guardia civil 
a la cárcel de esta villa á disposición de e«ta Fiscalía.

Dado en Estepona á 6 de Marzo de 1895.==M*nuel López 
Fernández.=Por su mandado, Antonio Chacón Garabito.

480— M

Juzgados d é  primera instancia.
MEDINA SIDONIA

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc
tor de Medina Sidonia y su paTtido.

Por la presenta requisitoria intereso de las Autoridades* 
Guardia civil y agentes de la policía judicial hagan practicar 
y practiquen activas y eficaces diligencias para la busca do 
una muía castaña oscura, cerrad», recelosa y pobre de cola, 
que en unión dé otra fué sustraída la noche del 23 de Junio 
del ano último del sitio denominado Patrite, término de A l
calá de los Gazules, de la propiedad de Juan Romero y R o
mero, de aquella vecindad, y caso de ser habida s*a pueBta á 
la disposición de este Juzgado con la persona ó p*r«onas en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dada en Medina Sidonia á 8 de Marzo de 1895.=José Diez 
de Tejada.=Jü¡fcé González. J— 1368

MIRANDA DE EBRO
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de Miranda 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Fer

nández y Castro, soltero, guantero, de diez y ocho años, na
tural de Madrid, hijo de Juin y de Carmen, que ha vivido, 
según manitestó, en la calle del Peñón, núm. 13, tienda, y  
cuyo actual paradero se lignora, para que dentro del término 
de ocho díag, contados desde la inserción de la pr«sente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la miara» provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de no
tificarle el auto del sumario que se le instruye sobre estafa, y  
ser emplazado para ante la Superioridad; pues de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Miranda á 8 de Marzo de 1895.=Ramón Pérez 
Ceeilia.=Por bu  mandado, Domingo María Berme-o.

J—1329
MOGUER

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Enrique Jiménez Heredia, vecino do San Bartolomé de las 
Torres, de treinta y siete años de edad, casado, de ejercicio 
esquilador, á fin de que en el término de quince día», conta
dos desde la inserción de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado á respooder de los cargos 
que le resultan en sumario contra él por hurto de una caba
llería.

Asimismo encargo á la?! Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tara de dicho procesado, y caso da ser habido lo remiten á 
la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes, 
á disposición da wste Juzgado.

Dada an Moguer á 7 da Febrero da 1895.=FéIix Carrasco 
y López.= E l  actuario, José Vázquez. J—1330

MONF O R T E

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de Mon- 
doñedo.

Por el presente y en virtud de lo acordado en cau*a que 
me hallo instruyendo sobre robo ejecutado en 15 de Febrero 
último en la c»b& de Jo*é María Díaz López, vecino de Riulo, 
término municipal de Ribadeo, coniistento en 200 pesos pla
ta en monedas ds á 5 pesetas cada una, y como dos libraB de 
azúcar blanca, ruego á las Autoridades, así civiles como m i
litares y dornas agentes de policía judicial, »e sirvan proce
der á ia averiguación del autor ó autores del hecho, su busca 
y captura, y de ser habidos y ocupado el dinero y azúcar, 
sean puestos á disposición de e»te Juzgado con las seguri
dades debidas*.

en Mondoñedo á 7 de Marzo de 1895.—Augurio Car
ballo erar cía. =  El actuario, Francisco Salvadores Roble».

J—1369
MONFORTE

D. Florencio Alonso Lariote, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Monforte.

Por la presente requisitoria se cita, Pama y emplaza á 
Ramón Maquián de Abuime y Francisco Expósito de Villa- 
gante, ambos en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez día», contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compar*zcan ante la audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del Cardenal, á rendir 
declaración indagatoria en causa que contra los mismos se 
sigue sobre robo de cuero»; apercibidos de que fn  otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lug&r con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades, tanto civ i
les como militares, procedan á 1» busca y captura de dichos 
individuos, poniéndolo», caso de ser habidos, á disposición 
de este Juzgado con las seguridades debid*«.

Dada en Monforte á 4 de Marzo de 1895.=FJorencin A* 
Lariote, = Ventura Novoa Seoane. J— 1331

MOTRIL

D. Nicolás Company Marqués, Jutz de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Guindo León, hijo de Manuel y de Beatriz, natural de 
Lanzarote, (islas Canaria*), vecino de Granada, casado, em
pleado cegante y de treinta y ocho años de edad, y Rafa«l Ji
ménez Rochv, hijo de Pedro y de Juliana, natural y vecina 
del Padul, soltero, del campo y de veintiséis años de edad* 
para que en el término do quince día», contados desde el en 
que se publique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
de Madrid, comparezcan en este Jmg&do á responder de los
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«argoe que te tosultan m  la cansa qua ©entra los mismos ® 
instruye adbt© juegos prohibidos; bajo aporcibimiejafo do do 
claratlos rdbe\ooB.

Ai propio tiempo, en nombro de S. M. el Rey D. AJfun 
■floXHIi7 ^ 8tt representación la Reina Regento d»l Raí 
no (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, as 
-civiles como militares, procedan a la busca y remisión á e»t< 
Juzgado de los referidos su jetos; pues, en ello se interesa 1* 
erecta administración de justicia.

■Bada en Motril á 9 de Marzo de 1895.=Nieclés Compa 
my.='Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena.
' J—1388

MURCIA—SAN JUAN
D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de instrucción del di» 

tri-to de San Juan de esta ciudad. ..
Por la presente requisitoria se cita y llama, por termine 

de diez días, á un tal L uís Hernández *Ruiz, criado que fue 
de 3* poesda del Lebrel, d© esta capital, de unos treinta añoc 
de edad, natural de Madrid, de estatura regular, de ludo  di 
•cara y muy grueso el cuello, que parece tenerlo is llamado; 
viste pantalón de lana á listas blancas y negras, chaleco y 
¡americana negra, boina azul y alpargatas, cuyos demás datos 
.ge ignoran, para que en el expresado término comparezca en 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración indagatoria 
«n causa que contra el mismo se sigue sobre hurto ti® una 
arquilla conteniendo 125 pesetas y además una manta de 
lana á cuadros blancos y negros; otra manta bufanda de »L 
godón á cuadros menudos y grabados y unaw alforjas listada® 
en encarnado; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perluicio á que haya lugar.

Rn su virtud!, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y durante »u menor edad en el de bu Augusta Madre 
la Reina'Regente (Q. D* G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades' y dependientes de k  misma, proceden á la bus
ca, captura y conducción á estas cárceles, i  mi disposición, 
caso de ser habido, del referido procesado, precediéndose á J» 
vez á la busca y ocupación da ím  mantas y alforja» anterior
mente resanadas, y á la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no j nulifican su legitima procedencia 
O adquisición da las mismas.

Dada en Murcia á 8 de Marzo de 1895.=CipriBi?o Oírer.= 
El actuario, Fulgencio Murcia. J—1370

ORDENES

D. Luis Suáraz Prado, Juez de instrucción del partido da
Ordenes.

Por el presente, que se insertará en el BoU th% ofiU&l de 3a 
provincia y G agk ta  de Madrid, y en virtud dw auto di ato rio 
en sumario que instruye sobre homicidio de Francisca Lr»z«- 
%ú ORrcía, de Mair&ma, al anochecer del 25 de Febrero ú lt i
mo, se cita, llama y emplaza á José Costa, conocido también 
pon José Bar beato Costa, vecino del lugar des Rkii, parroquia 
de Gástelo, Ayuntamiento' do Cullaredo, partido da la Cor ti
lín, cuy a a dama» señas se expresan á continuad ó a,, anee ote 
en ignorado paradero, para que dentro del término da diez 
días, sigi lentes á la última inserción, comparezca en la aate 
audiencia de este Juzgado á n*ndír declaración indagatoria 
en el aludido aunmio; prefiniéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á to las las Autor i da- 
de», «« civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, se sirvan proceder á la busos, captura y conducción ó al 
aludido sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de mar h a 
bido, en la cárcel de ceta villa, ©*>n h a  «feguridades debidas.

Ordenes 4 de Marzo de 18^5 =Luis Suárez,=De orden 
de S. S., el actuario,, Carlos Polo.

Señas del procesada.

Estatura regular, edad veinticinco años, ojo» y pelo ne
gros, color moreno, enjuto de carnes, con. un hoyo en la car*, 
nariz y boca regalares; víate pantalón, chaleco y chaqueta 
de paño negro, sombrero redondo blanco y calza zuecos."

J—1371
OVIEDO

D. Bernardino A seseo y Loncos, Juez de instrucción do la 
ciudad de Oviedo y bu partido. ’

Por virtud do la presente m  cita, llama y emplaza á Fran
cisco Gómez, viajante de comercio, residente en San Sebas
tián, cuyo paradero y demás circunstancias ea ignoran, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante esta 
Juzgado con objeto de responder á los cargo» que contra él 
resultan en causa que instruyo por defraudación á te Hacien
da; previméndoi© que de no verificarlo le parará d  perjuicio 
á que haya logar.

Al propio tiempo, m  nombre de SS. MM. ©1 Rey y la Rei
na Regente (Q. D *G.), exhorto y requiero á las Autoridades, 
agí civiles como mí litares, para que procedan con <sgk> J &c 
tivídad á la busca del expresado Francisco Gómelfeeadu
ciéndole, caso de ser habido, á te cárcel fortaleza de esta ca
pital k mi disposición.

Dada en Oviedo á 7 de Marzo de 1895.=Beraardino Asea* 
so.=Por G. de Nieto, Víctor J .  Miranda y C&rcelter.

J—1832

PONFERRADA
D. Tomás Valcárce, Juez de instrucción accidental de 

«ata vilia y su partido.
Por te presenta requisitoria, y cumpliendo con lo manda

do encarte orden recibida da la Audiencia provincial de 
León, de te que resulta que por el aludido Tribunal, con 
facha 2 de loe corrientes, m  dictó auto dscratendo 1a prisión 
provisional de Salvador Santal i a Fernández, conocido por 
Campillo, vecino de Gandemil, partido de Vilíalba, en la pro
vincia da Logo, cuyo paradero m  ignora en la actualidad, m  
Ib cite, llama y emplaza para que dentro del término de dtez 
días, á contar desde-te inserción de te presente eu el Boletín 
oficial de la provincia de Lago y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante expresada Audiencia, ton el fin da llevar ¿ efecto 
la prisión decretada m  la causa que sa te instruya pobre m- 
tsfa á la empresa del ferrocarril del Norte; apercibido de pa
rarte el perjuicio consiguiente si no lo efectúa.

Rogando á la ves en nombre de S. M. la Reina Regenta 
(Q. D. O ), h tes Sres. Jueces de la Nación y demás Autorida
des, procedan á Ja basca de dicho sujeto, y cuso de ser habi
do la remií»n k disposición de acuella Audiencia.

Ponferrada 8 de Marzo de 1895.=Temás Valcárce =  Ci
priano Campillo. J—1372

D. Tomás V&te&rce, Juez de instrucción accidental da di» 
«ha villa de Ponferrada.

 ̂Hago g&ber que en esto Juzgado, y testimonio del infras
crito, ee signe causa cnaiiaal ea a veri guaclón del autor ó-au-

, torce del hurto ó robo de cuatro jamones de la propiedad de 
‘ Bantíago Novo, vecino de San Miguel de Jas Dueñas, y por 
; providencia fecha de ayer ae acordó proceder á la busc», de* 

tención y conducción., coa las debí da» seguridades, del su
puesto autor Manuel Cuesta Rebnrdio* de veinticinco años de 

, edad, natural de )gneñ«, de regular estatura, cara redonda, 
nariz algo chata, color bueno, sin pelo de barba, negro el de 
Ja cabeza, le faltan los dientes superiores y uno ó dos de ios 
inferiores; vi#te pantalón y chaleco da paño negro listado y 
con pintas blancas, elástico de lana ó estambra negro te» 
mangas ya rezadas, tababocas negó sin forros, boina negra y  
borceguíes blancos; bajo apercibimiento que de no presen-» 
terse en «ata Juzgado bajo el término de quince días,^conta
dos desde el signitnte al de 3a inserción de esta requisitoria 
en los i entdiGos oficiales» le par&tán les perjuicios consi
guiente»

En su. virtud, ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
R*y (Q. D. G.), á Jas Autoridades é individuo® de te policía 
judíete! se sirvan practicar las debidas investigaciones para 
la detención de dicho individuo.

Dada wi Pe a fe traite á 8 de Marzo de I895.=Tomás Val* 
caree.=EI Escribano» Francisco A. Ruano. J—1373

REQUENA
D. Pablo Garzón y Martín» Juez instructor de asta ciudad 

de Re quena y ¡su partido.
Por virtud de te presenta requisitoria ae cita, llama y em*

pteza á loa hermanoa Francisco y Vicente Pérez Gutiérrez, el 
primero de treinta y tras añas, y el segundo de treinta y seis» 
hijos de Itenito y do Manuela, que vivían en Valencia caite 
Camino de Jeecw» números 20 y 23» y cuyos paraderos se ig
noran» para que en «i término da nueve día®, contados desde 
te inserción deí presento en la G a c e t a  de M a d r i d  y Boletín 
oficial de Ja provincia» se presenten en este Juzgado para res
ponder á loa cargos qm  contra los miemos resultan en la can* 
m  qna pende en mtñ Juzgado sobra tripla asesinato; aperci
bidos que de do cora parecer eu el término señalado tes para
ra el perjuicio que haya lograr.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tez Autoridades 
y agentes áñ pebete judicial, procadau á su busca y capturo» 
pQuiéndolos k mi disposición con l«g seguridades dabíaas.

Dado en Raque na á 6 de Marzo de lB95.=Pablo Garzón y 
Mariín.=Por fu  is&nd&do, José F#goaga. J —1375

TALAVER A DE LA REINA
En virtud da providencia de esto f-cha» dictada por el s e 

ñor I). Juan  Cuenca y Valiente., Juez de Instrucción Regenta 
de esta ciudad y su partido» en cumplimiento á una orden 
superior procqctenta de causa contra Simón Luis Iglesias, de 
«ota vecindad» y Angel Antonio Losada Goozátez, vecino ds 
M&tmd, p re oto de Toledo, barrio de Cambroneras y otros, 
por hurto» su Im  cita para que dentro dei término de di*z 
cite® comparo?.can ¿i fia de ratificar ó  no la conformidad de su 
deíiL»ür con te pena que tes pide el S r .  Ffec&t; pro viniéndo
les que de no hacerlo tes parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Tute ver sí áu la Reina 6 de Marzo da I895.=M&mTao Gil.
J—13^7

TARRAGONA

D, Fft-teller y Fe'üicar, Ja%z de Instrucción de esto
ciudad v su jrM Jo.

Pos te to y como comprendidos en «1 apartado 1.°
del arfi. 835 ce ia ley de Eojaiclamtento criminal, m  cita y 
llama á Florencio Galofrá Recasens, barrero, vecino de esta 
ciudad, m  i a que tuvo establecido un taller, y á Pedro Lara, 
dependiente que foé de aquél, ambos en ignorado paradero, á 
.fin d«s que dantro del término de diez dí»s, contados desda te 
publicación do la prm,?nl® en la G a c e ta , d e  M a d r id , compa- 
rezc&n unto e&tn Juzgado á responder de lo¿? cargos que con
tra  ellos rosultim en méritos de te c«w*, crim isaí q m  contra 
ellos instruye o ato Juzgada por »1 delito de malversación de 
elúdate**; be jo »percibinai*nto de que si bo lo verifican serán 
declarados en reoeMía y Jes parará el perjuicio á que ba ja  
lugar en derecho.

Tarragorm 8 de Marzo de lS95.=Dsnfel Eetelter.=El ac
tuario, José Ventosa. J—1389

NOTICIAS OFICÍALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e l é g r a f o s

A l l e r  l lo v ió  e n  S e g o v i a ,  C u e r e a ,  V a l l a d o l i d ,  A v i l a ,  C i u 
d a d  Re*.l, C á c e r e s ,  i t e l e n c r a . ,  B ü d s j u z ,  S a l a m a n c a ,  S o r i a ,  
Lftón y Cwruxte.e

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 25 de M arzo de 1895.

A F Tí1l? A TEMPERATURA 
dfll T Humedad del aire.

barómetro I DIRECCIÓN ESTADOHORAS .reducida *MAUU.
«lO^yen Hnmede- y clase del Tiento d e l  c i e l o ,

milímetros Seco. Humedecido.

6 m a ñ a n a . . 706*90 9*8 8 ‘7 O   V ien to  C u b ie r to .
9 m a ñ a n a . .  70G‘5 l 11‘2 9*7 OSO (v id .  fte . Id em .

12 d e l d í a . . . . 705*41 14*3 11*5 OSO. . Idem .. M n u b o so .
3 d e  la  ta rd e  703*61 15*4 12*2 OSO (v V. m .f. C u b ie r to .
6 d e  la  ta rd e  703*42 i¿*5 11*4 O .   V ien to  íd e m .
9 de  la  n o ch e  | 704*42 11*4 8*0 N O . . .  B. f te . N u b o so .

T e m p e ra tu ra  m á x im a  de l a ire , á la  s o m b ra .................  17*5
Id e m  m ín im a ................................................................................  Qq

D ife re n c ia .............................................................................  y *4

T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l Sol, á dos m e tro s  d e  la  t ie 
r r a ..................................   19*4

Id e m  id . d e n tro  d e  una  e s fe ra  d e  c r i s ta l , .....................  5 1 9
D ife re n c ia ....................................................................  30*5

T e m p e ra tu ra  m á x im a  á ciclo  d e sc u b ie r to  ju n to  á  la
t i e r r a  v e g e ta l  ó la b o ra b le .........................................   2 -2*7

Id em  m ín im a  id ................................................................... ’ \ . .  * ^ 5
D ife re n c ia ............................................................ .. 15*2

V e lo c id ad  d e l v ie n to  en  la s  ú ltim as  v e in tic u a tro  ho 
ra s  (k iló m etro s) .......................................................................  go l

O sc ilac ión  b a ro m é tr ic a ,  id . (m ilím e tro s )  ! ! ! ' . .  5 ‘9
A ltu ra  id .  con re s p e c to  á la m e d ia  a n u a l ,  á las n u e 

ve  h o ra s  de  la  n o c h e ............................................................  _  2*6
L lu v ia  en  la s  ú lt im a s  v e in tic u a tro  h o ra s  (m ilím e

tr o s ) .........................      0*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
P enínsula , á las nueve de la m añana , y en Francia é 
Ita lia  á las siete, el día 25 de M arzo de 1895.

Altura Tempera- _  
l)aro*néírica tura Fuerza

a 0o „  . . . j . .  ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel e"J rados d , del

del mar en centesi- uei dei cielo, de la mar„
milímetros, males. viento, viento.

S . S e b a s tián .
B ilb a o   758*0 14*8 O  B r is a . . .  L lu v io so . . T ran q .*
O v ie d o   752*4 16*3 N E . . .  I d .  lig .a C u b ie r to . . »
C o ru ñ a  (7 h.)
S a n tia g o -----
O re n se   760*9 13*8 0 . . . 0. B r is a . . .  L lu v io so ... »
V ig o   761*6 13*0 S O , . . .  V ie n to . C u b ie r to . .  A g itada*

O p o rto —
L isboa  (8 h.).
B a d a jo z   767*5 14*5 S  C a lm a .. Id e m   »

S .F e rn . (7 h.) 761*5 13*0 O   Id e m ...  L lu v io so ...  T r a n q *
S e v illa   767*7 13*6 S O . . . .  íd e m .. .  C u b ie r to . .  »
M ála g a   757*2 19*8 N O . . .  V ien to . Casi d e s p .0 Tranq.®
G r a n a d a   758*0 13*0 O C a lm a .. C u b ie r to . . »

A lican te   762*3 20*0 S O . . . .  I d e m . ..  N u b o s o , .. .  T r a n q .a
M u r c i a . . . . . .  764*1 18*4 S E . , .  Id e m ...  Id e m    »
V a l e n c i a . . . .  762*3 19*2 O  B .a f ie .  Id em   »
P a lm a   761*8 15*0 SSO . . C alm a.. N e b u lo so .. A g ita d a .
B a rc e lo n a .. . .  758*0 ].5‘4 S O . . . .  I d e m . . .  AI. n u b o so . »

T e r u e l . . . . . .  762*8 12*2 O N O .. I d e m . . .  N u b o so   »
Z a r a g o z a . . . .  759*3 17*6 N O . . .  B .a lig .a C u b ie r to . . »
S o r ia   761*5 9*4 S O . . . .  V ie n to . Id e m   »
B u rg o s   760*2 10*0 S S O ... V .° m .f .  íd e m   »
L e ó n  . . . .
V a lla d o lid .. .  761*4 1*4 SO V .° h .° . L lu v io se . »
S a la m a n c a . .  764*3 12*2 O Id e m ...  C u b ie r to ...  »
S e g o v ia   763*3 11*0 S O . . . .  B .a f te . .  Id e m   »

M a d r id   763*7 11*2 OSO. . V ,° f te .  Id e m   »
E s c o r ia l   761*8 11*2 N O . . .  V .um .f .  Id e m   »
C iu d ad  R ea l. 766*7 10*6 OSO ... V.° fte .. Id e m   »
A lb a c e te   764*3 13‘1 OSO. . B .a f te .  .Nuboso. . .  »

P a r í s   751*5 6*7 SSO. . B.a lig.» L lu v io so ...  »
G ris -N e z . . .  747*7 5*0 S O . . . .  B r is a . . .  íd e m   P ic a d a .
St. M alh ieu .. 719*4 7*6 O Id e m ...  Id e m   O leaje .
isla  d * A ix .. .  755*0 8*0 O   C a lm a .. Id e m   T ra n q .a
B ia r r i tz . .—  754 5 18*5 SO  V.° fte  . C u b ie r to . . O leaje.
C le r m o n t . . . .  753*7 7*6 N E . . .  B r is a . . .  L lu v io s o ..  »
P e r p iñ á n . . . .  756*3 9*7 N O . . .  C alm a.. C u b ie r to . .  »
S icie  758*1 11*0 S O . . . .  B r i s a . .  N eb u lo so .. P ic a d a .
N iza   757*4 9*6 E  C a lm a .. N ub o so  T r a n q .a

R o m a . . . . . . . .  752*6 12*6 S  B ,a f te .  C u b ie r to . . »
L io rn a ..   761*2 12*0 SSO. . C a lm a .. M n u b o s o . »
P a le rm o   765*4 16*5 SO_ B risa . . I e sp e jad o . »
C ag lia r i  765‘i  | 14*0 N N O .. C a lm a ,. íd e m   »

RETRASADOS — DÍA 23
8 . S e b a s tiá n . 765’9 12*7 O ;B .a lig .a C asi desp.® T ra n q .a
Z a r a g o z a . . . .  763*0 14*8 N O . . .  C alm a.. P e sp e ja d o . »
G r a n a d a . . . .  754*7 11*0 N O ....  Id e m ...  C u b ie r to .. .  »
C iudad  R ea l. 767*0 9*5 N . V.° f te .  Id e m . . »
S a n t i a g o . . . .  766*3 12*4 S O . . . .  C alm a.. Íd e m . . . . .  »

Forma parte de este número de la GCETA los pliegos
45  y  46 d« las de ia Bala «egsmsja <i«l Trihu-
nal Supremo, corr«apondieiat« al tomo L

ANUNC IOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
V JT ano de 1895. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

P E S E T A S

Primera clase ......................  20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem.......................    8
En rústica.............................   5

SANTOS DEL D IA

San B raulio , Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de la Enfermería de la Y. O. T. 

de San Francisco (calle de ¡baa Bernabé).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y inedia.—Función 93 de 
abono.—Turno 3 ° impar—Orfeo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 65 de abono.—Turno impar.~~Mancha que lim pia .

TEATRO DE LA COMEDIA.—A !??•> ocho y media.—* 
Serie 6.a— Padre nuestro.— El pañuelo blanco.—Los adi
vinadores del pensamiento por medio de la música.

TEATRO LARA.— A la* ocho y tres cuartos.—Serie 7.a— 
Turno 3.° impar.— El Carnaval del amor.* El Señor Grego
rio ,—La m ujer del sereno,—La rebotica.

TEATRO DK APOLO.—A las ocho y media,—La Czari* 
na.—Tabardillo.—Prégoli: couplets, Relámpago y Dorotea. 
E l dúo de la A fricana .

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.--La madre del 
cordero.— Hl tambor de granada os.—La Czarina.—El Gura 
del regimienta.


